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ACUERDO de 23 de mayo de 2019, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, por el que se aprueba 
definitivamente el Plan General Simplificado de Cristina. (2019AC0100)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 23 de 
mayo de 2019, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 76.2.2.a de la LSOTEX y el artículo 7.2.h 
del Decreto 50/2016, de 23 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de 
ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de 
resolver sobre su aprobación definitiva, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican la 
denominación, el Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, se estableció la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyéndose a la actual Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de esta competencia, así 
como la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura.

Así mismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 181/2017, indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (LSOTEX).
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Su contenido documental mínimo se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artí-
culo 75 de la LSOTEX y artículos 42 y siguientes del RPLANEX. Sin perjuicio de la necesidad 
de realizar las oportunas adaptaciones en la Memoria Justificativa, de acuerdo con las previ-
siones finales del plan, que a su vez debe ser congruente con las determinaciones de la 
Memoria Ambiental elaborada (artículos 14 y 22 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, DOE de 6-5-11).

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 70 de la 
LSOTEX, conforme a las limitaciones y estándares “generales” establecidos en el artículo 74 
de este mismo cuerpo legal. Habiéndose justificado por el Municipio las razones para no 
acogerse, tanto el régimen “simplificado” previsto en la Disposición Adicional Tercera de la 
LSOTEX, como al régimen sobrevenido de reservas dotacionales que para los municipios de 
-2.000 habitantes, contempla actualmente la Ley 10/2015 de 8 de abril, de modificación de 
la LSOTEX (DOE de 10-4-15).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1) Aprobar definitivamente el Plan General Municipal epigrafiado.

2) Publicar, como anexo I a este acuerdo, sus Normas Urbanísticas.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, 
de modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se 
publicará en la sede electrónica de la Junta de Extremadura), se acompañará un anexo II 
contemplativo de un resumen ejecutivo, en el que, con la identificación de la Empresa o 
técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o profesional, se 
recojan las características esenciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicati-
vo de sus posibles aspectos ambientales.

Como anexo III se acompañará certificado del Jefe de Sección de Gestión de Planeamiento 
Urbanístico y Territorial y Secretario de la CUOTEX, en el que se hará constar la fecha y n.º 
de inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el 
Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependien-
te de esta Consejería (artículo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la 
LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, 23 de mayo de 2019.

  El Secretario,

  JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

 V.º B.º
 La Presidenta,

 EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE



ANEXO I 
 
Como consecuencia de la aprobación definitiva del Plan General Municipal, señalado por 
Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha de 23 de mayo 
de 2019, quedando como sigue:          
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Industrial (IND-1)

Anexa a Otros Usos Todos Todas
Para uso exclusivo del personal de la instalación, excepto en las categorías de talleres artesanales y pequeña industria, con los que 
no es compatible.
Local Comercial Todos Todas
Para uso exclusivo del personal de la instalación.

Bares y cafeterías Todos Todas
Si no está vinculado al uso principal, sólo en situación de manzana, parcela o edificio exclusivo.

Instalaciones Socio recreativas privadas Privado Todas
Si no está vinculado al personal de la instalación, sólo para situaciones en manzana, parcela o edificio exclusivo.

Oficinas Todos Todas
Si no está vinculada al personal de la instalación, sólo para situaciones en manzana, parcela o edificio exclusivo.

Guardería Todos Todas
Siempre vinculado al uso principal, y sólo para la categoría de Industrias en general.

Deportivo Todos Todas
Siempre vinculado al uso principal, y sólo para la categoría de Industrias en general.

Bienestar soc-asistencial Publico Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Sanitario Todos Todas
Siempre vinculado al uso principal y sólo para la categoría de Industrias en general.

Cultural Todos Todas
Vinculado al uso principal.

Tanatorio y crematorio Todos Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Seguridad Ciudadana Todos Todas
Con las limitaciones propias de la ordenanza.

Servicio de Incendios Todos Todas

Servicio de Limpieza Todos Todas

Zonas Verdes Todos Todas

Áreas Peatonales Todos  Todas

Red viaria de tráfico Todos  Manzana, Parcela, Planta Baja

Áreas de servicios y gasolineras Privado Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo
En edificio exclusivo, sólo para uso vinculado al principal.

Estación de Autobuses Publico Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Antenas y líneas de telecomunicaciones Todos Parcela, Planta Pisos, Edificio Exclusivo
En planta de pisos, sólo planta de cubierta.

Abastecimiento de aguas y depósitos Publico Parcela, Edificio Exclusivo
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Residencial Casco Antiguo (RCA)

Talleres artesanales Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Pequeña Industria Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Garajes y aparcamientos Todos Manzana, Parcela, Pl. Sótano o semisótano, Pl. Baja
Para situaciones en planta baja, sótano o semisótano, sólo si están vinculadas al uso principal.
Talleres de Automóviles Privado Manzana, Parcela, Planta Baja, Edificio Exclusivo
Para situaciones de manzana y parcela sólo instalaciones al aire libre.
Local Comercial Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Hoteles y turismo Todos Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Bares y cafeterías Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Instalaciones Socio-recreativas privadas Privado Planta Baja, Planta Pisos, Edificio Exclusivo

Oficinas Todos Todas

Guardería Todos Manzana, Parcela, Planta Baja, Edificio Exclusivo

Formación educativa Todos Manzana, Parcela, Pl. Baja, Pl. Pisos, Edif. Exclusivo

Deportivo Todos Manzana, Parcela, Planta Baja, Edificio Exclusivo

Institucional Publico Todas

Bienestar soc-asistencial Publico Todas

Sanitario Todos Todas

Religioso Privado Todas

Cultural Todos Todas

Ocio y socio-recreativo Publico Manzana, Parcela, Planta Baja, Edificio Exclusivo

Seguridad Ciudadana Todos Todas
Con las limitaciones propias de la ordenanza.
Servicio de Incendios Todos Todas

Servicio de Limpieza Publico Planta Baja, Edificio Exclusivo

Zonas Verdes Todos Todas

Áreas Peatonales Todos Todas

Red viaria de tráfico Todos Manzana, Parcela, Planta Baja

Campas de aparcamientos Todos Manzana, Parcela, Pl. Sótano o semisótano, Pl. Baja
Para situaciones de manzana y parcela, sólo instalaciones al aire libre.
Estación de Autobuses Publico Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Antenas y líneas de telecomunicaciones Todos Planta Pisos
Sólo planta de cubierta.
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Residencial Ensanche (RE)

Talleres artesanales Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Pequeña Industria Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Garajes y aparcamientos Todos Manzana, Parcela, Pl. Sótano o semisótano, Pl. Baja
Para situaciones en Planta sótano o semisótano, sólo si están vinculados al uso principal.
Talleres de Automóviles Todos Manzana, Parcela, Planta Baja, Edificio Exclusivo
Para situaciones de manzana y parcela, sólo instalaciones al aire libre.
Estación Servicio y Lavado Todos Manzana

Local Comercial Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Hoteles y turismo Todos Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Bares y cafeterías Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Instalaciones Socio-recreativas privadas Privado Planta Baja, Planta Pisos, Edificio Exclusivo

Oficinas Todos Todas

Guardería Todos Todas

Formación educativa Todos Manzana, Parcela, Pl. Baja, Pl. Pisos, Edif. Exclusivo

Deportivo Todos Manzana, Parcela, Planta Baja, Edificio Exclusivo

Institucional Publico Todas

Bienestar socio-asistencial Publico Todas

Sanitario Todos Todas

Religioso Privado Todas

Cultural Todos Todas

Ocio y socio-recreativo Publico Manzana, Parcela, Planta Baja, Edificio Exclusivo

Seguridad Ciudadana Todos Todas
Con las limitaciones propias de la ordenanza.
Servicio de Incendios Todos Todas

Servicio de Limpieza Publico Planta Baja, Edificio Exclusivo

Zonas Verdes Todos Todas

Áreas Peatonales Todos Todas

Red viaria de tráfico Todos Manzana, Parcela, Planta Baja

Campas de aparcamientos Todos Manzana, Parcela, Pl. Sótano o semisótano, Pl.  Baja
Para situaciones de manzana y parcela, sólo instalaciones al aire libre.
Estación de Autobuses Publico Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Antenas y líneas de telecomunicaciones Todos Planta Pisos
Sólo planta de cubierta.
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Equipamiento Dotacional (ED)

Anexa a Otros Usos Publico Planta Baja, Planta Pisos
Vinculada al uso principal.

Garajes y aparcamientos Publico Manzana, Parcela, Pl. Sótano o semisótano, Pl. Baja
En planta baja o planta sótano o semisótano, sólo vinculada al uso principal.

Local Comercial Publico Planta Baja
Vinculada al uso principal

Hoteles y turismo Publico Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Bares y cafeterías Publico Planta Baja
Vinculado al uso principal.

Oficinas Publico Planta Baja, Planta Pisos
Vinculado al uso principal.

Zonas Verdes Publico Todas

Áreas Peatonales Publico Todas

Red viaria de tráfico Publico Parcela, Planta Baja

Estación de Autobuses Publico Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Antenas y líneas de telecomunicaciones Publico Parcela, Planta Pisos
En planta de pisos, sólo en planta de cubierta.
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Espacios Libres y Zonas Verdes (EL-ZV)

Local Comercial Publico Todas
Con las limitaciones propias de la ordenanza.

Bares y cafeterías Publico Todas
Con las limitaciones edificatorias propias de la ordenanza.

Deportivo Publico Todas
Con las limitaciones propias de la ordenanza.

Cultural Publico Todas
Con las limitaciones propias de la ordenanza.

Ocio y socio-recreativo Publico Todas
Con las limitaciones propias de la ordenanza.

Servicio de Limpieza Publico Todas
Con las limitaciones propias de la ordenanza.

Colectores de saneamiento de aguas Publico Manzana, Parcela
Líneas e instalaciones soterradas sin impacto visual externo.

Emisarios y redes de abastecimiento Publico Manzana, Parcela
Líneas e instalaciones soterradas sin impacto visual externo.

Líneas eléctricas Publico Manzana, Parcela
Líneas e instalaciones soterradas sin impacto visual externo, incluso excepcionalmente Centros de Transformación con las 
limitaciones propias de la ordenanza.

Antenas y líneas de telecomunicaciones Publico Manzana, Parcela
Líneas e instalaciones soterradas sin impacto visual externo.

Líneas de gas Publico Manzana, Parcela
Líneas e instalaciones soterradas sin impacto visual externo.

Otras redes de instalaciones Publico Manzana, Parcela
Líneas e instalaciones soterradas sin impacto visual externo.
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Tipo de vía Iluminación médiame servicio Uniformidad media 

Distribuidores primarios, accesos a la ciudad y 
vías de circunvalación. 

> 30 Lux > 0,4 

Distribuidores de distrito y distribuidores 
locales. Vías de relevante interés 
monumental o artístico 

Entre 15 y 30 Lux, según importancia > 0,3 

Restantes vías, incluidas las peatonales y los 
pasos en parque y jardines 

Entre 10 y 15 Lux 0,25 

Áreas ajardinadas públicas 7 Lux 0,25
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ANEXO II 
RESUMEN EJECUTIVO 

 
1.- Resumen ejecutivo de las características esenciales de la nueva 
ordenación. 
 
El presente documento forma parte del Plan General Municipal de Cristina, contratado en 
distintas fases por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
de la Junta de Extremadura y por el Ayuntamiento del municipio, y redactado por el 
Estudio de Arquitectura y Urbanismo de Rafael Gómez-Coronado León, arquitecto. 
 
Se procede a la redacción del mismo en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 
7.1.c y 79.2 de la LSOTEX, ajustándose a los contenidos requeridos por los mismos, que 
debe incluir, en todo caso: 

• Ámbitos donde se introducen alteraciones respecto de la ordenación urbanística 
anteriormente vigente con un plano de su situación. 

• Ámbitos en los que se suspende la ordenación o los procedimientos de ejecución o 
de intervención urbanística. 

 
Se realiza, además de forma complementaria, una somera descripción de los parámetros 
fundamentales de la ordenación del presente PGM. 
 
 

1.1 Cuestión previa: no aplicación de la disposición adicional 3.ª de la 
LSOTEX. 

 
Conforme recoge pormenorizadamente el punto: 
 

4.3.4.- Justificación pormenorizada de las principales determinaciones 
singulares del Plan General. 

Cuestión previa: No aplicación de la Disposición Adicional 3ª de la LSOTEX. 
 

de la Memoria Justificativa del Plan General Municipal de Cristina: 
 

El presente planeamiento, de acuerdo con la administración Municipal no se acoge 
a la Disposición Adicional 3.ª de la LSOTEX por diversas razones, exponiéndose a 
continuación las principales: 

• Las Unidades de Actuación señaladas en Suelo 
Urbano de Cristina están todas planteadas con delimitación  discontinua, 
de modo que las cesiones se establecen en terreno de propiedad municipal 
(pública), adjuntas al Sector (SUB-01, de uso característico Espacios Libres 
y Zonas Verdes), consiguiendo de este modo dos objetivos buscados: 

a) Que el Ayuntamiento participe como co-propietario de todas las 
Unidades de Actuación (discontinuas) para agilizar así los posibles 
desarrollos de éstas, al considerar la capacidad de gestión municipal 
y su interés un elemento claramente dinamizador de su desarrollo. 

b) Dado que la localización de los dotacionales se concentra en las 
inmediaciones del Sector creado a tal fin, no es de interés municipal 
prioritario disminuir las aportaciones que cada uno de los 
desarrollos de Suelo Urbano No Consolidado tienen que hacer 
obligatoriamente al interés público, si no que por el contrario, 
conviene al interés general la concreción de estándares conforme al 
régimen general que describe el artículo 74 de la LSOTEX. 

Con todo ello, dada la discontinuidad planteada en las Unidades de 
Actuación y la propiedad municipal de los terrenos a los que se les asignan 
usos dotacionales, se entiende éste como el más óptimo enfoque posible al 
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desarrollo de las distintas Unidades de Actuación, conforme a las 
necesidades que a tal fin ha expuesto el Ayuntamiento. 

• El desarrollo y la gestión urbanística 
históricamente ha sido escasa en el municipio, no detectándose iniciativa 
privada operativa dado el poco margen especulativo que existe en Cristina, 
por lo que al hacer partícipe al Ayuntamiento en los nuevos desarrollos 
urbanísticos propuestos, contribuirá a la activación de sus desarrollos.  

• Las dos Modificaciones redactadas en los últimos 
tiempos sobre el planeamiento originario, se han realizado todas ellas 
sujetas al marco general normativo, es decir con aplicación completa de los 
estándares previstos y en el modo en que los fija el Artículo 74 de la 
LSOTEX. Sobre los terrenos desclasificados de la primera (PDSU-M.001)  
de estas modificaciones se han creado ámbitos territoriales de desarrollo 
como dos nuevas Unidades de Actuación (UA-02 y UA-03), de uso 
Industrial, que el nuevo PG recoge en sus mismos términos adaptados 
(conforme al régimen general art.74). 

• Los tamaños y necesidades de los ámbitos de 
SUNC y SUB son todos superiores a los 5.000 m2, (limitación de tamaño 
de suelo del ámbito a ejecutar mediante obras públicas ordinarias según la 
disposición adicional 3.ª LSOTEX que se establecía en la Ley 9/2010, de 18 
de Octubre, de modificación de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, vigente en el momento de 
aprobación inicial del presente Plan General 10/12/2013). Limitación 
superficial posteriormente eliminada por la LEY 10/2015, de 8 de abril, de 
modificación de la Ley 15/2001 

• En las Unidades de Actuación señaladas, tanto la administración 
municipal como el equipo redactor no consideran conveniente sujetarse a 
las condiciones que la citada disposición establece para el desarrollo de 
esos ámbitos, ni se pretende disminución de cesiones, considerando más 
conveniente para sus intereses la delimitación de Unidades sujetas a las 
reglas del planeamiento municipal general. 

Por todo lo anterior se entiende debidamente justificado continuar aplicando el 
marco normativo general y la consecuente No aplicación de la citada Disposición 
Adicional 3ª de la LSOTEX. 

 
De igual modo conforme se recoge en el documento que se envió al Ayuntamiento y éste 
a la CUOTEX: 
 

Remisión e Informe-Contestación del Equipo Redactor del PGM, a lo 
señalado en: 
Acuerdo de la Comisión DE Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura de 30 de Noviembre de 2018 sobre: Plan General Municipal 
Cristina. 

 
Abundando se argumenta expresamente: 
 

2. Esta determinación se mantiene desde que así se decidió en el documento de 
Aprobación Inicial del PGM (año 2.014) con total acuerdo del Ayuntamiento, 
quien así nos lo solicitó, y por las  razones ya expuestas. 

3. Además existen desarrollos que recogen edificación incipiente en el área que los 
comprende (UA-02 y UA-03) pero que son fruto originario del PDSU, con 
carácter previo a su desclasificación mediante la primera modificación del 
planeamiento original y en los que el PGM asume con carácter general su 
ordenación primigenia, en la que se aplicaba el citado marco normativo 
general que igualmente se respeta ahora en el PGM. 
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1.2. Planeamiento anterior. 
 
El planeamiento vigente que se sustituye consiste en un Proyecto de Delimitación de 
Suelo Urbano, aprobado definitivamente el 3 de febrero de 1984, con publicación en el 
BOP el 3 de marzo de 1984 y redactado por Juan López-Lago Romero (Arquitecto). 
 
Indicar que el citado Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano fue redactado, tramitado 
y aprobado al amparo de lo dispuesto en el Texto Refundido sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana aprobado por el Real Decreto 1.346/1976 de 9 de Abril, teniendo por 
objeto principal la clasificación en Suelo Urbano y Suelo No Urbanizable en el término 
municipal de Cristina, en virtud del art. 81 del ya mencionado Texto Refundido. 
 
Desde la fecha de su aprobación definitiva, se han realizado dos modificaciones puntuales 
al PDSU: la denominada PDSU. M-001, aprobada definitivamente en el año 1986 (según 
acuerdo plenario municipal) o 1987(según datos del archivo de planeamiento de la Junta 
de Extremadura) y la segunda, denominada PDSU. M-002, aprobada en el año 1997. 
 
Cabe indicar, que posteriormente se realizan dos Estudios de Detalle, contando ambos 
con aprobación definitiva, en el año 2007 y 2009 respectivamente. 
 
Por otro lado, cabría señalar que el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, 
únicamente realizan una clasificación global de suelo (urbano y no urbanizable), bajo un 
régimen jurídico urbanístico no adaptado a las determinaciones establecidas por la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, ni 
consiguientemente al Reglamento de Planeamiento de Extremadura, ni a las nuevas 
leyes y disposiciones que, sucesivamente, han ido conformando el marco legislativo 
vigente en estos momentos. 
 
A continuación se introduce un esquema básico de las principales determinaciones 
establecidas en el planeamiento anteriormente vigente: 
 
Casco Urbano alineaciones y delimitaciones normativas en PDSU. 
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Y ahora una fotografía aérea indicativa, aunque dada la antigüedad de su toma ya 
puntualmente rectificada por la realidad actual existente
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Fotografía aérea del Casco Urbano 

 
 
 

1.3. Descripción de la ordenación del plan general. 
 

1.3.1. Introducción. 
 

Se acomete la concreción del nuevo planeamiento mediante la redacción global de un 
Plan General Municipal para la localidad de Cristina, que tiene como función la definición 
de la ordenación urbanística en la totalidad de su término municipal, distinguiendo la 
ordenación estructural de la detallada y organizando la gestión de su ejecución, según lo 
establecido en el artículo 69.1 de la LSOTEX. 
 
Se da cumplimiento a lo anterior mediante los Planos de Ordenación y las Normas 
Urbanísticas que integran la base normativa del presente Plan General. El Plan incluye así 
mismo un Catálogo de Bienes Protegidos (ajustado a las exigencias documentales del 
Artículo 89 del RPLANEX D. 7/2007 de 23 de enero) y el establecimiento de medidas de 
protección de áreas y valores, conteniendo distintas relaciones y características de 
elementos urbanos, bienes… y elementos naturales que por sus singulares valores han de 
ser objeto de la aplicación de las medidas de protección que se establecen en el mismo. 
De igual modo incluye también una Memoria Informativa, Planos de Información y 
adjuntos a la Memoria Justificativa, que incluye una Evaluación Analítica de las posibles 
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Implicaciones Económico-Financieras y Previsiones de Programación y la Evaluación 
Ambiental Estratégica un Estudio Ambiental Estratégico y documentación complementaria 
requerida en el procedimiento conforme a la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (dado el momento normativo de 
su redacción, Informe de Sostenibilidad Ambiental) y demás legislación vigente que la 
desarrolla y complementa, y en el apartado correspondiente del Pliego de Prescripciones 
Técnicas que rige la redacción del Plan General. 
 
Dentro del marco de referencia de los criterios de sostenibilidad que se han tenido en 
cuenta para la redacción del Plan, el modelo del PGM de Cristina se define desde los 
criterios que se desgranan a continuación y con el siguiente objetivo básico: 
 

La ordenación del conjunto del territorio municipal debe de superar la concepción 
residual “no urbanizable”, o de simple localización de áreas protegidas por la 
legislación o la planificación sectorial, y transformarse en un instrumento efectivo 
y activo de ordenación pormenorizada de todo el territorio municipal, en términos 
substantivos similares al grado que se alcanza en la zonas urbanas. 

 
Dada la complejidad de esta intención, aparte del recurso habitual al establecimiento de 
diferentes categorías de Suelo No Urbanizable, lo que se propone es la utilización 
complementaria del instrumento de la calificación o zonificación, como criterio más eficaz 
y coherente con los objetivos de protección perseguidos y de la diversidad o 
superposición en muchos casos sobre el territorio, de diferentes criterios de actuación o 
de protección. Al instrumento de zonificación del suelo no urbanizable, se debe de 
superponer a su vez la delimitación de ámbitos de actuación (en similitud con las 
Unidades de Actuación en áreas urbanas), en las que el objetivo a conseguir se vincula a 
la realización de actuaciones concretas de planificación (planeamiento especial o normas 
complementarias) o de simple ejecución de determinaciones directamente establecidas 
desde el propio plan. 
 
La instrumentalización propuesta, es plenamente insertable en las determinaciones de 
este instrumento de planeamiento (artículo 70 de la LSOTEX) y la más coherente con el 
objetivo global de “sostenibilidad” inexcusable para el presente Plan General. 
 
La concreción de estos objetivos en la clasificación del suelo y en la calificación 
pormenorizada del suelo no urbanizable, se materializará según se explica en los 
apartados subsiguientes. 
 
 

1.3.2.- Descripción del modelo territorial a implantar. 
 

La ordenación propuesta responde, en cumplimiento estricto de lo dispuesto en los 
artículos 8, 9, 10 y 11 de la LSOTEX y concordantes artículos del 2 al 7 del RPLANEX, al 
siguiente esquema estructural básico que posteriormente se desarrolla con mayor 
amplitud descriptiva: 

 
 

 SUELO URBANO (SU) 
 

 SUELO URBANO CONSOLIDADO (SUC). 
 

 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (SU-NC). 
 
 

 SUELO URBANIZABLE (SUB) 
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 SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 
 

 SUELO NO URBANIZABLE COMUN (SNU-C). 
 

 SUELO NO URBANIZABLE PROTEGIDO (SNU-P). 
 
 SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE CAUCES FLUVIALES. 

(SNU-PACF) 
 SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE VÍAS PECUARIAS, 

COLADAS Y ABREVADEROS.(SNU-PAVP) 
 SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN NATURAL Y PAISAJÍSTICA DE ZEPAS, 

ZEC, HÁBITATS, ETC. (SNU-PNZP) 
 SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN CULTURAL O DE ENTORNO DE BIC Y 

YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS. (SNU-PCBC) 
 SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL HIDROLÓGICO.  

(SNU-PEHD) 
 SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL AGRÍCOLA, GANADERO 

Y FORESTAL. (SNU-PEAG) 
 SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y 

EQUIPAMIENTOS. (SNU-PIEQ) 
 

 
1.3.2.1. La Ordenación del Territorio. (Término Municipal). 

 
El Plan General pretende la conservación básica de la actual estructura general del 
territorio, que está determinada por el asentamiento de población principal, con un único 
núcleo urbano diferenciado las redes de carreteras y caminos y el soporte físico con sus 
condiciones medioambientales, usos e infraestructuras territoriales. 
 
Así la ordenación propuesta básicamente acepta y fomenta el desarrollo del núcleo 
existente, corrigiendo las situaciones anómalas detectadas en este y dotando las 
necesidades que se advierten desde el estudio del mismo; creando por otra parte en las 
proximidades de Cristina un Sector “ex novo” para desarrollo de un Sistema General de 
Zonas Verdes y Equipamiento Dotacional (sobre terrenos propiedad municipal), y varias 
Unidades de Actuación (TRES, una residencial y dos industriales) que pretende revitalizar 
la vida socio-económica de la población y que constituye uno de los objetivos prioritarios 
del Ayuntamiento, y evitando al tiempo la formación de otros núcleos de población. 
 
El soporte físico del territorio en general y específicamente el de fuera del casco urbano 
está definido tanto por sus parámetros físicos (topografía, hidrografía, geomorfología, 
vegetación...) como por los usos y actividades que en él se implantan y las 
infraestructuras existentes. 
 
La ordenación propuesta se encamina al mantenimiento y potenciación de sus 
características esenciales, mediante la conservación de su tradicional uso agrícola y 
ganadero, delimitación y protección de las zonas de especial interés, así como a la 
protección general de los valores medioambientales, patrimoniales y culturales que las 
legislaciones sectoriales consideran o que en el estudio del núcleo se hayan detectado 
durante la redacción del Plan. 
 
Conforme se señala anteriormente este PGM establece así en Suelo No Urbanizable hasta 
SIETE “ZONAS de PROTECCIÓN” diferenciadas que abarcan todos los elementos 
vertebradores del Término, Municipal, constituidas por los terrenos sometidos a algún 
régimen especial de protección incompatible con su transformación, estas son en 
aplicación del Artículo 11 de la LSOTEX: 
 

* Dos zonas de protección ambiental. 
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Protegen los terrenos de dominio público y servidumbre legal de río, gargantas y 
arroyos, más los terrenos públicos o privados de márgenes fluviales, vegetación 
rivícola, povedas y bancales y las Vías Pecuarias Coladas Cañadas y Abrevaderos 
existentes en el término. 
* Una zona de protección Natural y Paisajística. 
Protege las posibles ZEPAS, ZEC, los Hábitats arbóreos (requieren protección las 
zonas que incluyan hábitats naturales de interés comunitario, incluidos en el 
anexo I de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres como son: 
“De Quercus suber y/o Quercus ilex”) y las Áreas importantes para las especies 
protegidas, en cumplimiento del Decreto 37/2001. 
* Una zona de Protección Cultural o de Entorno de BIC y Yacimientos 
Arqueológicos. 
Protege los yacimientos arqueológicos identificados en la Carta Arqueológica de 
Extremadura, los elementos Inventariados por la Dirección General de Patrimonio 
Cultural de la Junta de Extremadura en su Inventario de Bienes Inmuebles y el 
más reciente Inventario de Arquitectura Vernácula de Extremadura, otros 
elementos de interés arquitectónico también incluidos en el Catálogo de este Plan 
General, así como los entornos de protección correspondientes a los mismos. 
* Dos zonas de Protección Estructural: Hidrológica y Agrícola, Ganadera y 
Forestal. 
Protege por un lado las charcas y láminas de agua, los posibles nuevos embalses 
y a sus bandas de protección legalmente establecidas así como las denominadas 
zonas protegidas de abastecimiento, y por otro las zonas de las dehesas y 
montados, material boscoso y las zonas de encinar y bosque mediterráneo. 
* Una zona de Protección de Infraestructuras y Equipamiento. 
Protege las líneas eléctricas, telefónicas, instalaciones de abastecimiento, 
tratamiento y depuración de aguas, cementerios, así como las carreteras y las 
zonas de protección establecidas entorno a cada una de ellas. 

 
 

1.3.2.2. La Ordenación específica del Núcleo Urbano. 
 
La estructura urbana propuesta se basa en la aceptación y mantenimiento de la 
morfología ya existente en el núcleo urbano, con una ordenación detallada y escueta de 
los paquetes urbanos que conforman las áreas de borde, de forma que se posibilite su 
integración en la trama, y el control en su crecimiento, renunciando a actuaciones muy 
ambiciosas que por sus costos serían irrealizables finalmente en un municipio con la 
dinámica socio-económica de Cristina. De igual manera se pretende con el señalamiento 
de una serie de actuaciones aisladas facilitar la culminación de obras de urbanización, 
inconclusas y asumidas por la administración municipal. 
 
Así se pretende un planeamiento, no sólo con perfecta corrección urbanística sino 
además ejecutable con seguridad, por ser esta la única respuesta válida a cualquier 
problemática, la seguridad de que la solución propuesta es realizable y conforme con las 
características del ámbito al que se circunscribe. 
 
El modelo de crecimiento que se propone para el núcleo urbano de Cristina, se basa en la 
ocupación y ordenación (ya actualmente iniciada) de los vacíos urbanos que han ido 
generándose en los bordes del casco. De este modo se retoma en buena medida la 
delimitación sur originaria del primer PDSU,  antes de ser sometida a su primera 
Modificación. 
 
No se introducen alteraciones sustanciales en la estructura viaria, limitándose las 
intervenciones a la formalización de nuevos trazados en las zonas ordenadas (hoy ya 
existentes parcialmente) y a actuaciones puntuales de rectificación de alineaciones, 
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aperturas de viales, conclusión de obras de urbanización inconclusas y prolongaciones de 
la red con el objeto de completar su trazado mejorando la estructura urbana existente. 
 
En cuanto a la estructura funcional, el modelo propuesto mantiene en general la actual, 
definida por un uso predominantemente residencial en el núcleo central, en el que se 
intercalan algunos equipamientos (administrativo, religioso, cultural, asistencial.), 
manteniendo la actual ubicación de los equipamientos que demandan mayor superficie 
(enseñanza, deportivo, asistencial), y mejorando la funcionalidad de estos últimos 
mediante la implantación de nuevos viarios de conexión con las zonas residenciales. 
 
La indefinición zonal normativa existente en el anterior PDSU, queda solventada con la 
focalización de una pequeña zona industrial, suficiente para las necesidades del 
municipio, recogiendo normativamente lo que ya se detecta como un proceso natural 
visible sobre el terreno. 
 
De este modo el presente P.G. adopta una serie de determinaciones en la búsqueda de 
las más óptimas soluciones, ante los problemas detectados, cuyo desarrollo previsto será 
el que a continuación se señala: 
 
* Suelo Urbano. 

•  Se desclasifican determinadas áreas urbanas “mal planeados” (solo dibujados 
en documentación gráfica) y aun no ejecutados ni con visos de poder 
desarrollarse. Así el PDSU delimitaba en una zona, al sureste del casco y 
separado de él, un recinto de geometría rectangular que clasificaba como 
Suelo Urbano bajo la ordenanza ORD-1: Deportiva que no es desarrollable 
según su propia consideración urbanística, la opinión de la administración 
municipal y la de los mismos propietarios de los terrenos afectados. Se elimina 
este ámbito. 

•  Se revisan las delimitaciones perimetrales de la clasificación de suelo contando 
con la mejor información obtenida, para ajustarlos a propiedades conocidas o 
barreras físicas eventualmente existentes evitando clasificaciones no 
fructíferas. Así puntualmente se extraen del SUC suelos instalaciones y o 
terrenos que no reúnen los requisitos de esta cualidad objetiva. 

•  Respecto de los bordes del núcleo, cuya desordenada estructura es uno de los 
problemas urbanísticos de mayor envergadura, la ordenación propuesta se 
encamina a establecer en ellos una forma urbana definida y a su integración 
en la estructura existente. Así para cubrir las necesidades residenciales, en 
Cristina se regulan las zonas limítrofes de su casco urbano actualmente ya, 
con incipientes actuaciones de urbanización (en mayor o menor grado) y 
edificación ya existentes, mediante la creación de TRES Unidades de Actuación 
discontinuas, UNA nueva Unidad de Actuación de uso global residencial, DOS 
de uso Industrial, todas periféricas respecto al casco y un Sector de Suelo 
Urbanizable para desarrollar un Sistema General de Zonas Verdes y 
Equipamientos; éste no en contacto físico con el núcleo pero si localizado en 
las inmediaciones del casco actual sobre terrenos de titularidad municipal, que 
ya ostentan en la práctica este uso aunque no recogido normativamente. 

•  Las Unidades señaladas básicamente recogen la ordenación insinuada en el 
vigente PDSU, terminando de regular su completa y correcta incorporación al 
Suelo Urbano Consolidado mediante su propia delimitación y regulación 
normativa conforme al marco legal vigente. El estado previo, de avanzado 
desarrollo, de estas Unidades se explicita en sus propias fichas definitorias que 
se incorporan en la normativa urbanística del presente Plan. 

•  Así se ordenan, en la racionalidad del planeamiento, futuras iniciativas 
necesarias para absorber el posible crecimiento del casco. Se señala en ellas la 
ordenación detallada correspondiente, localizando de forma discontinua los 
terrenos con destinos dotacionales en propiedad municipal cercana al casco y 
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limítrofe con el Sector delimitado, también municipal. Esto se hace en la 
pretensión de facilitar la gestión segura de las Unidades. 

•  El modelo funcional propuesto se encamina a completar y mejorar los 
equipamientos y espacios libres y a la ordenación del crecimiento industrial, a 
través de la creación de las nuevas Unidades de suelo industrial y la 
localización de las áreas con tal vocación y destino en el actual casco 
consolidado. Se acomete el crecimiento industrial de Cristina mediante dos 
nuevas Unidades de Actuación, que se diseñan como discontinuas para facilitar 
su desarrollo, localizado de nuevo en terrenos públicos las dotaciones, pero 
eligiendo su localización separada del núcleo y próximo al nuevo Sistema 
General previsto, por considerarse esta ubicación la idónea para favorecer su 
desarrollo y permitir una fácil traída de infraestructuras y el vertido unitario 
con el resto del casco urbano, de aguas residuales. 

•  Se revisan ordenanzas de edificación preexistentes simplificando su número y 
aplicación y puntualmente reconsiderando la innecesariedad de la previamente 
existente ORD-1: Deportiva. 

•  Se procura el cumplimiento de la legislación de carreteras separando 
alineaciones oficiales de en el margen oeste del núcleo. 

•  Por otra parte se delimitan diversas Actuaciones Aisladas (hasta ocho) a 
realizar mediante OPO, en tramos viarios de menor entidad ya con titularidad 
pública mayoritaria., no ejecutados o aun inconclusos, que quedan pendientes 
de dotarse de determinadas infraestructuras pero que esto no es requisito 
imprescindible para la adquisición de la condición de solar por parte de las 
parcelas de su entorno inmediato (o en las que el Ayuntamiento a adquirido ya 
ese compromiso), que parcialmente ya tienen esa condición objetiva e incluso 
en buena parte están ya edificadas. 

•  De este modo se acomete: 
- La regulación de las condiciones de edificación en toda la extensión del 
núcleo urbano, propiciando el ennoblecimiento del mismo y su 
conformación coherente. Definiendo modelos arquitectónicos que respeten 
las características de la edificación de la zona, conservando y/o 
restaurando el paisaje urbano, preservando el patrimonio arquitectónico y 
la identidad del término municipal. 
- El control de los crecimientos urbanos encauzando la localización de los 
diferentes usos, y de modo particular el industrial, evitando la dispersión 
del mismo en la periferia del núcleo mediante la calificación de suelo de 
este uso en las zonas más adecuadas, permitiendo así satisfacer la 
creciente demanda del mismo y mejorando el modelo de movilidad a partir 
de una mejor ordenación de las funciones urbanas. 
- La conexión de las zonas desagregadas favoreciendo la interrelación entre 
las mismas mediante la remodelación de los elementos urbanos que la 
impiden o dificultan. 
- Se minimiza el impacto paisajístico de los nuevos trazados viarios del 
suelo urbano y urbanizable, de modo que se inserten en el paisaje 
siguiendo en lo posible la forma del relieve. 
- La dignificación de la imagen urbana mediante la creación de espacios 
libres, erradicación de la infraedificación y de los usos incompatibles con el 
medio urbano. 
- Se posibilita el crecimiento demandado por el Ayuntamiento satisfaciendo 
la necesidad de suelos tanto residenciales como industriales. 
- La adopción de medidas que permitan una integración paisajística 
armoniosa del casco urbano con los espacios circundantes, procurando que 
la finalización de las áreas urbanas o urbanizables se lleve a cabo con 
viales y espacios libres arbolados con especies autóctonas, evitando zonas 
de transición degradadas y regularizando usos y actividades ya 
implantadas en la realidad del municipio. 
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- Se incrementa la eficiencia en el consumo de recursos, propiciando, entre 
otros, el uso sostenible de los recursos hidráulicos, con actitudes tendentes 
a la máxima racionalización posible en el uso del agua como bien escaso, 
protegiendo y mejorando la calidad de la misma y de las infraestructuras 
que le son propias (mejora de las redes de abastecimiento y saneamiento), 
que deben modernizarse continuamente en la voluntad de evitar pérdidas 
infructuosas e innecesarias, como mejor modo de posibilitar los nuevos 
desarrollos urbanos que pueda demandar la población. 
- Se pretende fomentar: 

* La realización de campañas de sensibilización y educación ambiental 
para el ahorro de recursos hídricos 

* La reducción del consumo de agua derivado del planeamiento 
recomendando actuaciones a tal fin y proyectando instalaciones 
que faciliten el ahorro y la reutilización de la misma. De este modo 
el Plan General intentará así adaptarse a la asignación de recursos 
hídricos contemplada en la planificación hidrológica como mejor 
garantía de la existencia de los recursos hídricos necesarios para 
satisfacer las nuevas demandas. 

* La gestión de modo adecuado los residuos urbanos, facilitando la 
recogida selectiva y su traslado a instalaciones para su tratamiento 
y depósito. 

* El garantizar la evacuación y tratamiento adecuado de las aguas 
residuales urbanas, industriales y agrícolas del término municipal. 

* Evitar o reducir los riesgos naturales y tecnológicos y los riesgos en 
la salud humana. 

* La implantación futura de redes de saneamiento separativas, para 
mejorar el sistema de saneamiento y afectar en menor medida al 
sistema de depuración. En la medida de lo viable se debería 
separar el sistema de recogida de las aguas residuales de las 
pluviales. 

* El uso de especies vegetales autóctonas y de bajo consumo hídrico, 
evitando plantaciones que dependan de grandes aportes de agua, 
adaptadas a las condiciones climáticas particulares de cada zona. 
De igual modo que el uso de agua no potable en el riego de 
jardines y zonas verdes. 

* El ahorro y la eficiencia energética en el alumbrado y minimizar la 
contaminación lumínica. 

 
La Calificación en Suelo Urbano se realiza mediante el establecimiento de CINCO 
zonas normativas, determinadas gráficamente en los correspondientes planos 
normativos. Así se establece la siguiente regulación zonal: 
 

- (IND-1).- INDUSTRIAL. 
- (RCA).- RESIDENCIAL CASCO ANTIGUO. 
- (RE).- RESIDENCIAL ENSANCHE. 
- (ED).- EQUIPAMIENTO DOTACIONAL. 
- (EL-ZV).- ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES. 

 
* Suelo Urbanizable. 
 

•  Conforme ya se ha expuesto, el PDSU delimitaba al sureste del casco y 
separado de él, un recinto de geometría rectangular que clasificaba como 
Suelo Urbano bajo la ordenanza ORD-1: Deportiva. Este recinto se 
corresponde con terrenos, tanto entonces como ahora, de características y uso 
agrícola, no obedeciendo su delimitación a lindes de propiedad alguna y la 
titularidad de las parcelas afectadas era y es privada. No se ha desarrollado 
desde su señalamiento, y tanto las propiedades privadas afectadas como el 
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Ayuntamiento de Cristina se manifiestan totalmente en contra del 
mantenimiento de su clasificación, en el convencimiento pleno de que no 
obedece a una iniciativa que pueda llegar a desarrollarse jamás, por obvias 
dificultades de gestión. De este modo no se cumplen las exigencias que, a 
efectos de su clasificación como suelo urbanizable (hoy única posible conforme 
al actual marco legal), impone el Artículo 5.2 del REPLANEX. En consecuencia 
solicitan al Equipo Redactor del presente Plan su desclasificación, 
reotorgándole a los mismos la clasificación de Suelo No Urbanizable que 
ostentan en la práctica y quieren normativamente recuperar. En el posterior 
ANEXO 1: SOLICITUDES DESCLASIFICACIÓN de la Memoria Justificativa del 
PGM se adjuntan copias de las solicitudes formales recibidas en tal sentido, 
firmadas por los siguientes propietarios afectados y refrendadas por el alcalde 
del municipio de Cristina. 

•  En respuesta el PG desclasifica estos terrenos, y en consecuencia con esta 
determinación propone la clasificación de un nuevo y único Sector de Suelo 
Urbanizable sobre terrenos de propiedad municipal, para compensar la 
supresión de esta dotación. En este Sector ya queda fijada la ordenación 
detallada y se fija su gestión conforme a los procedimientos legalmente 
existentes, satisfaciéndose con suficiencia las necesidades de los Sistemas 
Generales de Equipamientos Dotacionales y de Zonas Verdes y Espacios Libres 
del municipio, en un marco normativo que posibilita su gestión (imposible en 
el caso del suelo desclasificado). Estos son los argumentos en que se justifica 
la citada determinación. 
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1.3.3. Patrimonio histórico artístico. Catálogo de protección. 
 
A efectos de la aplicación de estas normas, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 86 y 88 del Reglamento de Planeamiento, Decreto 7/2007 de 23 de enero del 
Gobierno de Extremadura, se distinguen los siguientes niveles de protección: 

NIVEL I:  PROTECCIÓN INTEGRAL. 
NIVEL II:  PROTECCIÓN PARCIAL. 
NIVEL III:  PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

 
1.3.3.1. Relación de elementos incluidos en el Nivel I. 
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1.3.3.2. Relación de elementos incluidos en el Nivel II. 
 

 
 
 

1.3.3.3. Relación de elementos incluidos en el Nivel III 
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1.4. Alteraciones respecto de la ordenación anterior. 
 
El presente PGM mantiene el modelo global de ocupación del territorio establecido en el 
planeamiento anterior, centrando sus propuestas en los terrenos ya clasificados como 
urbano y los ya ocupados de forma efectiva en la actualidad. 
 
Se introduce a continuación una serie de gráficos como esquemas base que sirvan de 
principal apoyo para el desarrollo comparativo entre las principales determinaciones del 
presente Plan General y las que preveían el anterior PDSU: 
 
Esquema comparativo entre Clasificación del Suelo del PDSU y del P.G.M. 
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En la anterior primera figura adjunta se resume las diferencias globales en la clasificación 
del PDSU y la prevista por el PGM: 
Resumiendo la nueva clasificación  en lo relativo a los ámbitos de SUNC y SUB en los 
siguientes esquemas adjuntos: 
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Dado que el PDSU fue redactado, tramitado y aprobado al amparo de lo dispuesto en el 
Texto Refundido sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por el Real 
Decreto 1.346/1976 de 9 de Abril, teniendo por objeto principal la clasificación en Suelo 
Urbano y Suelo No Urbanizable en el término municipal de Cristina, en virtud del art. 81 
del ya mencionado Texto Refundido; en consecuencia no adaptado a las determinaciones 
establecidas por las nuevas leyes y disposiciones que, sucesivamente, han ido 
conformando el marco legislativo vigente en estos momentos. 
Así realiza una clasificación global de suelo (urbano y no urbanizable), bajo un régimen 
jurídico urbanístico no adaptado a las determinaciones establecidas por la modificada Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, ni 
consiguientemente al Reglamento de Planeamiento de Extremadura. 
 
Conforme ya se señaló pormenorizadamente en el correspondiente apartado de la 
Memoria Informativa, el originario PDSU ha sufrido dos Modificaciones Puntuales. A 
continuación se adjunta el estado primigenio de la delimitación del Suelo Urbano, en el 
que se observa que los terrenos que actualmente el PG delimita como Suelo Urbano No 
Consolidado de uso industrial situados al sur del casco urbano (el PG los incluye en las 
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nuevas Unidades de Actuación UA-2 y UA-3), ya se incluían en su mayoría 
originariamente con la citada primera clasificación de Suelo. 
 

 
 
Dada la escasa dinámica edilicia del municipio, la primera Modificación Puntual que sufre 
el PDSU desclasifica esta área y el margen oeste de la Trasera de Santa Cristina, 
conforme a la voluntad de los propietarios de ahorrar pagos de contribuciones, toda vez 
que no pretendían su desarrollo edilicio ni a corto ni medio plazo. Así quedaba la 
delimitación conforme a continuación se indica: 

 
 
 
Posteriormente una segunda Modificación Puntual da cabida a nuevos suelos urbanos 
esencialmente para desarrollos residenciales, a medida que esta necesidad se hacía 
acreedora en el municipio de la citada respuesta, con lo que queda la delimitación final 
conforme estaba hasta la redacción del presente Plan General y a continuación se 
adjunta: 
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Ante la nuevas necesidades de Suelo Urbano Industrial que se detectan actualmente en 
el municipio (a pequeña escala), y dado que el área de mayor tendencia natural para 
albergar estos usos es el sur del municipio, el Plan básicamente retoma la primigenia 
delimitación sur de suelo urbano incluyendo de nuevo esos terrenos que la primera 
modificación extrajo. Esta actuación encuentra justificación en que ya se detecta una 
disponibilidad e iniciativa de intervención clara en esa zona y en que así se satisface la 
planificación zonal razonable del casco urbano, ya que todos los usos industriales tienen 
dicha localización. Por otra parte las propiedades afectadas (incluidas en las citadas 
Unidades) ya han iniciado puntualmente actuaciones tendentes a la transformación de 
estos terrenos, en mayor o menor medida; en algunos casos con la existencia de 
edificaciones industriales ya en actual uso y explotación industrial. 
 
De este modo se corrige la delimitación sur del Suelo Urbano conforme a los gráficos que 
a continuación se adjuntan, delimitando las citadas Unidades de Actuación en aquellos 
terrenos que necesitan aun operaciones de desarrollo urbanístico, afinando su 
delimitación conforme a la división real de propiedades y actuales usos consolidados, y al 
mismo tiempo completándolas como discontinuas. Estos dos criterios se emplean en la 
voluntad de posibilitar su pronto desarrollo en la mayor medida de lo posible y conforme 
a la voluntad municipal. 
 
En los tres siguientes esquemas se pormenoriza ésta en la zona sur siendo ésta zona en 
la que más diferencias en la clasificación pueden apreciarse: 
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Otra alteración de importancia respecto de la ordenación anterior, (antes ya descrita en 
detalle) es la supresión de la zona que la anterior delimitación del PDSU señalaba al 
sureste del casco y separado de él; un recinto de geometría rectangular que clasificaba 
como suelo urbano bajo la ordenanza ORD-1: Deportiva y que ahora con el PGM 
desaparece desclasificándola. 
 
Por último señalar la existencia de otras correcciones y ajustes puntuales de la 
clasificación periférica como son observables en el primer esquema general, siempre de 
menor trascendencia. 
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1.5. Cuantificación del Plan General Municipal. 
 

1.5.1.- Cuadros resumen superficies de la totalidad del suelo urbano. 
 
Cuadro Resumen Superficies de la Totalidad del Suelo Urbano: Consolidado y No 
Consolidado (incluido viales): 
 
 SUPERF. S. 

URBANO 
CONSOLIDADO 
S.U.C. (m2). 

SUPERF. S. URBANO 
NO CONSOLIDADO 
S.U.N.C. (m2). 

SUPERF. de 
SUELO URBANO 
TOTAL 
(S.U.C.+S.U.N.C.) 
(m2) 

TOTAL 
MUNICIPIO 
CRISTINA 

166.113,00 34.839,00 200.952,00 

 
CLASIFICACION DEL SUELO SUPERFICIE TOTAL en Casco Urbano del 

MUNICIPIO (m2). 

TOTAL SUELO URBANO 
CONSOLIDADO (SUC) 

166.113,00 

Zonas Verdes en SUC 4.248,00 
Equipamientos en SUC 3.453,00 
  

SUELO URBANO NO 
CONSOLIDADO (SUNC) 

34.839,00 

Zonas Verdes en SUNC 4.291,00 
Equipamientos en SUNC 3.611,00 
  
TOTAL SUELO URBANO 200.952,00 
Total Zonas Verdes en SU 8.539,00 

Total Equipamientos en SU 7.064,00 
 
 
Cuadros Resumen Superficies de Suelo Residencial Según Zona de Ordenanza (solares 
con aprovechamiento lucrativo asignado). 
 
ORDENANZA de 
EDIFICACION 
ASIGNADA 

SUP. S. 
RESIDENCIAL en 
SUELO URBANO 
CONSOLIDADO 
(S.U.C.) (m2). 

SUP. S. 
RESIDENCIAL en 
SUELO URBANO NO 
CONSOLIDADO 
(S.U.N.C.) (m2). 

SUP. de SUELO 
RESIDENCIAL 
TOTAL por 
ORDENANZAS 
(S.U.N.C.) (m2). 

RCA:RESIDENCIAL 
CASCO ANTIGUO 

108.999,00 --- 108.999,00 

RE: RESIDENCIAL 
ENSANCHE 

1.929,00 6.835,00 8.764,00 

TOTALES 110.928,00 6.835,00 117.763,00 
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ORDENANZA de 
EDIFICACION 
ASIGNADA 

SUP. S. 
INDUSTRIAL en 
SUELO URBANO 
CONSOLIDADO 
(S.U.C.) (m2). 

SUP. S. INDUSTRIAL 
en SUELO URBANO 
NO CONSOLIDADO 
(S.U.N.C.) (m2). 

SUP. de SUELO 
INDUSTRIAL TOTAL 
por ORDENANZAS 
(S.U.N.C.) (m2). 

IND-
1:INDUSTRIAL 

8.658,00 13.313,00 21.971,00 

TOTALES 8.658,00 13.313,00 21.971,00 

 

ORDENANZA de 
EDIFICACION 
ASIGNADA 

SUP. SUELO 
URBANO 
CONSOLIDADO 
(S.U.C.) (m2). 

SUP. SUELO 
URBANO NO 
CONSOLIDADO 
(S.U.N.C.) (m2). 

SUP. de SUELO 
URBANO TOTAL 
por ORDENANZAS 
(S.U.N.C.) (m2). 

RCA:RESIDENCIAL 
CASCO ANTIGUO 

108.999,00 --- 108.999,00 

RE: RESIDENCIAL 
ENSANCHE 

1.929,00 6.835,00 8.764,00 

IND-1: 
INDUSTRIAL 

8.658,00 13.313,00 21.971,00 

TOTALES 119.586,00 20.148,00 139.734,00 

 
1.5.2.- Cuadros resumen superficies de la totalidad del suelo urbanizable. 

 
DESIGN
ACIÓN 

SUPER
FICIE 
TOTAL 
m2 

Sup. 
VIARIO 

Sup. Z. 
VERDES
/ 

Sup.  
EQUIP. 
DOTACI
ONAL 

Edificab
ilidad 
Bruta 

Sup.Max. 
Edif.. 
Aprov. 
Lucrat. 

FORMA 
DE 
GESTIÓ
N 

UA/SUB
-01 
(Sistem
as 
General
es) 

37.240,
00 

1.320,00 31.485,0
0 * 

4.435,00 
m2 
* 

--  -- OBRAS 
PUBLICA
S 
ORDINAR
IAS 

 Sup. 
SR 
(TODAS 
U.A.) 

37.240,
00 

1.320,0
0. 

31.485,
00 

4.435,00 
m2 
 

-- --  
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1.5.3.- Cuadro resumen superficies de la totalidad del término municipal 
según la clasificación del suelo. 

 
CLASIFICACION DEL SUELO SUPERFICIE TOTAL MUNICIPIO 

(m2) 
TOTAL SUELO URBANO CONSOLIDADO 
(SUC) 

166.113,00 

Zonas Verdes en SUC 4.248,00 
Equipamientos en SUC 3.453,00 
Sistema Viario en SUC 38.422,00 
  
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
(SUNC) 

34.839,00 

Zonas Verdes en SUNC 4.291,78 
Equipamientos en SUNC 3.611,00 
Sistema Viario en SUNC 6.789,00 
  
TOTAL SUELO URBANO 200.952,00 
Total Zonas Verdes en SU 8.539,00 
Total Equipamientos en SU 7.064,00 
Sistema Viario en SU 45.211,00 
  
TOTAL SUELO URBANIZABLE (SUB) 37.240,00 
Zonas Verdes en SUB 31.485,00 
Equipamientos en SUB 4.435,00 

Sistema Viario en SUB 38.469,00 
  
TOTAL SUELO NO URBANIZABLE (SN) 15.583.358,00 
SUPERFICIE TOTAL TERMINO 
MUNICIPAL. 

***15.821.550,00 

 
*** Superficie extraída de la medición directa realizada sobre la cartografía facilitada 
oficialmente por la Junta de Extremadura para la redacción del presente Plan General 
Municipal, no coincidente con la que figura en Memoria Informativa, sacada de otros 
datos oficiales, esta es 15.800.000 m2, y proviene del Mapa de Cultivos y 
Aprovechamientos de la provincias de Badajoz del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. 
 
 

1.6. Suspensión de licencias. 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 66 de la LSOTEX, tras la aprobación inicial del 
presente PGM se produjo la suspensión transitoria del otorgamiento de licencias en los 
ámbitos donde se alteraba el régimen urbanístico vigente, con la alternativo excepcional 
del cumplimiento de las dos normativas coexistentes (la vigente y la que se encontraba 
en redacción). 
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2.- Extracto explicativo de la integración de sus aspectos ambientales. 
 
2.1 Cuestión previa: 
 Consideraciones sobre marco normativo de Tramitación Ambiental. 
 

2.1.1. Marco normativo ambiental general. 
 
El Plan General Municipal de Cristina se empezó a tramitar en el año 2.012 por lo que se 
aplicó la normativa vigente en ese momento, en este caso la Ley 9/2006, de 28 de abril, 
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, junto con la Ley 5/ 2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y su normativa de desarrollo. Es por ello que 
a lo largo del presente documento se hacen numerosas referencias a esta legislación 
aunque la Ley 9/2006, de 28 de abril, se encuentra derogada en el momento actual de la 
redacción de la memoria ambiental del Plan General Municipal de Cristina. 
 
La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2001/ 42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001. Dicha Ley 
establece la obligatoriedad de someter a evaluación ambiental los planes y programas, 
así como sus modificaciones y revisiones, que puedan tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente, y que cumplan dos requisitos: que se elaboren y aprueben por una 
administración pública y, que su elaboración y aprobación venga exigida por una 
disposición reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de 
Gobierno de una comunidad autónoma. 
 
La Ley 9/2006 recoge entre los planes o programas que tienen efectos significativos 
sobre el medio ambiente aquellos que establezcan el marco para la futura autorización de 
proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental en diversas materias, 
entre las que se encuentra la ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo. 
 
Por otra parte, la Ley 15/2 001, de 14 de diciembre, del suelo y ordenación del territorio 
de Extremadura, modificada por la Ley 9/2010, de 18 de octubre, por la Ley 9/2011, de 
29 de marzo y por la Ley 10/2 015, de 8 de abril, desarrolla los instrumentos de 
ordenación territorial (Directrices de Ordenación, Planes Territoriales y Proyectos de 
Interés Regional) y los instrumentos de ordenación urbanística (Planes Generales 
Municipales y Planes de Desarrollo), encontrándose ambos dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente y de la Ley 5/ 2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, establece en su artículo 22 que los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación 
ambiental de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente, sin perjuicio de la evaluación de 
impacto ambiental de los proyectos que se requieran para su ejecución, en su caso. 
 
Con la entrada en vigor de la Ley 5/2010, de 23 de junio,  de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 54/2 011, de 29 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se establecía el procedimiento a seguir para la evaluación 
ambiental de planes y programas incluyendo en el Capítulo III del Título II, las 
especialidades del procedimiento de evaluación ambiental de los instrumentos  de  
ordenación  territorial y urbanística. 
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2.1.2. Pormenorización del procedimiento de Evaluación Ambiental 
consecuente, seguido por este plan: 

 
El Plan General Municipal de Cristina (Badajoz) se encuentra dentro del ámbito de 
aplicación establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, por lo que debe 
seguir para su aprobación un proceso de evaluación ambiental cuyas actuaciones  
principales, según el artículo 7 de la citada ley, están constituidas por: 

 
a) La elaboración de un Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) 
b) La celebración de consultas 
c) La elaboración de la memoria ambiental 
c) La consideración del ISA, del resultado de las consultas y de la memoria 

ambiental en la toma de decisiones 
d) La publicidad de la información sobre la aprobación del plan o programa 

 
El procedimiento de Evaluación Ambiental se inició con la presentación del Documento 
de Evaluación Inicial del Plan General Municipal de Cristina (Badajoz) redactado por el 
Ayuntamiento de Cristina (órgano promotor). Dicho documento fue recibido en la 
entonces Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (órgano ambiental) con 
fecha 24 de mayo de 2012. 

 
Con fecha 29 de mayo de 2012, como prevé el artículo 9 de la Ley 9/2006, se remitió 
por correo ordinario la documentación inicial a las Administraciones Públicas 
previsiblemente afectadas y público interesado, notificándose el inicio del 
procedimiento y solicitando sus observaciones y sugerencias, cuyo contenido se tuvo 
en consideración en la elaboración del documento de referencia para la realización de 
la evaluación. 

 
La Dirección General de Medio Ambiente elaboró el Documento de Referencia para la 
determinación de la amplitud, el nivel de detalle y el grado de especificación del 
Informe de Sostenibilidad Ambiental, que debía ser redactado por el Ayuntamiento de 
Cristina (Badajoz), incluyendo los criterios ambientales, indicadores de los objetivos 
ambientales y principios de sostenibilidad aplicables en cada caso. Igualmente se 
indicaron las modalidades de información y consulta, y se identificaron las 
Administraciones públicas afectadas y público interesado. 

 
El Documento de Referencia se remitió, con fecha 4 de octubre de 2012, al 
Ayuntamiento de Cristina (Badajoz), en su calidad de órgano promotor, para la 
elaboración del Informe de Sostenibilidad del Plan General Municipal de Cristina 
(Badajoz). Asimismo  se remitió al resto de Administraciones públicas afectadas y 
público interesado consultadas y se hizo público en la página web de la Consejería. 

 
El Ayuntamiento realizó la Aprobación Inicial del Plan General Municipal de Cristina 
(Badajoz) por Acuerdo del Pleno de fecha 10 de diciembre de 2013. El Plan General 
Municipal junto con el ISA fue sometido a información pública durante 45 días 
mediante anuncio en el DOE no 80 de 28 de abril de 2014, en cumplimiento del artículo 
10 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente. 

 
Con fecha 8 de abril de 2014 se recibió, procedente del Ayuntamiento  de Cristina 
(Badajoz), la documentación del Plan General Municipal junto con el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental. 
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Esta Dirección General de Medio Ambiente contestó con escrito remitido el 30 de abril 
de 2014 al Ayuntamiento, solicitando todos los informes y alegaciones recabados 
durante el periodo de consultas e información pública del Plan General Municipal e 
indicando el procedimiento a seguir. Esta documentación fue recibida en varios envíos, 
con fecha 20 de julio de 2015 y 31 de agosto de 2015. 

 
Finalmente, con fecha 27 de marzo de 2017, se recibe la información y documentación 
completas solicitadas en el párrafo anterior. La Dirección General de Medio Ambiente 
elabora con fecha 12 de mayo de 2017 la propuesta de Memoria Ambiental del Plan 
General Municipal de Cristina (Badajoz). 

 
El Ayuntamiento de Cristina remite con fecha 2 de junio de 2017 un escrito de 
alegaciones a la propuesta de memoria ambiental emitida. La Dirección General de 
Medio Ambiente estudia las alegaciones propuestas y con fecha 17 de julio de 2017 
contesta a las mismas. 
 
Finalmente el Ayuntamiento de Cristina comunica a la Dirección General  de Medio 
Ambiente con fecha 16 de noviembre de 2017 que renuncian a mantener ya 
discrepancias alguna, aceptando los criterios que al respecto exponía la Dirección 
General de Medio Ambiente y que se elabore la Memoria Ambiental Definitiva que les 
permita continuar con la tramitación del Plan General Municipal de Cristina. 

 
El Informe de Sostenibilidad Ambiental del Plan General Municipal de Cristina se ha 
redactado siguiendo los criterios establecidos en el Documento de Referencia 
elaborado por esta Dirección General, y según el contenido establecido en el artículo 8 
de la Ley 9/2006 y artículo 11 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 
 
2.2 Principios de sostenibilidad y criterios ambientales estratégicos. 
 
Los principios de sostenibilidad y criterios ambientales estratégicos determinados en el 
apartado 3 del Documento de Referencia (Alcance) de Cristina son los indicados a 
continuación. 
 
1 Criterios ambientales en el ámbito del urbanismo 
 
Alcanzar una estructura urbana compacta, ordenando las actividades, de modo que se 
favorezca la interacción social, la ordenación adecuada de usos fomentando la 
proximidad y la creación de áreas bien equipadas en las que prime la rehabilitación 
integral, la edificación bioclimática y la calidad del espacio público. 
 

1. La planificación urbana debe avanzar hacia un modelo de ciudad compacta, 
diversa, eficiente y cohesionada socialmente. 
2. Conservación, mejora y uso eficiente de lo ya construido, con los menores 
daños económicos, sociales y ecológicos posibles. 
3. Reducción de los impactos en las zonas incorporadas al desarrollo mediante: 
urbanización de bajo impacto, urbanización bioclimática y patrones de reducción 
de consumo de agua, energía y materiales. 
4. La urbanización y los equipamientos deberán vincularse a medios de transporte 
sostenibles. 
5. Mantenimiento y mejora de la calidad del entorno urbano, regulando los usos 
del suelo, las densidades, alturas y volúmenes, dotaciones públicas, actividades 
productivas, comerciales, de transporte, ocio, turísticas o de otra índole, con el fin 
de promover un progreso económico y social equilibrado y sostenible. 
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6. Incremento de la superficie de suelo urbano capaz de sostener vegetación. 
7. Integración de los espacios de alto valor ecológico en la red de espacios 
públicos y verdes para preservar su calidad ambiental y como consecuencia el 
microclima urbano. 
8. Creación de corredores verdes que asocien los espacios verdes urbanos con los 
espacios naturales periurbanos y rurales para favorecer el uso público por la 
ciudadanía. 
9. Regeneración del tejido urbano mediante la aplicación de la arquitectura y el 
urbanismo bioclimáticos. 
10. Favorecer el equipamiento de los barrios con mayor riesgo de degradación, 
mejorando la accesibilidad al espacio público y la puesta al día y adecuación del 
patrimonio edificado. 
11. Recuperación de los valores naturales que fueron afectados por antiguos 
desarrollos urbanísticos y fomentar la adaptación al entorno en los procesos de 
renovación. 
12. Evitar nuevos desarrollos, minimizando las ocupaciones por nueva 
urbanización y de gran consumo territorial en el término municipal. 
13. Evitar la aparición de áreas dispersas y nuevas urbanizaciones ajenas a la 
dinámica local. 

 
2 Criterios ambientales en el ámbito de la ocupación del suelo 
 
Planificar de forma integrada los usos del suelo, estableciendo los mismos de forma 
coherente con las características del entorno, teniendo en cuenta la capacidad de acogida 
del medio para cada actividad. 
 

1. Posibilitar el paso de suelo rural a urbanizado, al suelo preciso para satisfacer 
las necesidades que lo justifiquen, impidiendo la especulación con él y preservar 
de la urbanización al resto del suelo rural. 
2. Destinar suelo adecuado y suficiente para usos productivos y para uso 
residencial, con reserva, en todo caso, de una parte proporcionada a vivienda 
sujeta a un régimen de protección pública. 
3. Dar prioridad a la ocupación del suelo urbano vacante más cercano al núcleo 
urbano, completando el desarrollo de los suelos urbanos existentes. 
4. Los nuevos suelos que se clasifiquen como urbanizables deberán ser 
colindantes con los suelos urbanos o urbanizables existentes y en caso de que no 
sea posible deberán ubicarse en zonas no afectadas por espacios naturales 
protegidos por la legislación ambiental o espacios protegidos por su interés 
territorial. 
5. Se deberá prestar especial atención a los nuevos desarrollos próximos a zonas 
que alberguen vegetación arbórea, minimizando la afección a dichas áreas. 
6. Establecimiento de las condiciones de protección de las zonas o elementos que 
lo requieran, en virtud de sus características o interés. 
7. Atender, en la ordenación que se hagan de los usos del suelo, a los principios 
de accesibilidad universal, de igualdad de trato entre hombres y mujeres, de 
movilidad, de eficiencia energética, de garantía de suministro de agua, de 
prevención de riesgos naturales y accidentes graves, de prevención y protección 
contra la contaminación y limitación de sus consecuencias para la salud o el medio 
ambiente. 
8. En la clasificación de Suelo No Urbanizable Protegido se considera necesario 
diferenciar la variedad específica de protección tal y como indica el Decreto 
7/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento 
de Extremadura, estableciendo los siguientes tipos: 

- Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental para los bienes de dominio 
público natural y los terrenos colindantes con estos sujetos al régimen de 
policía demanial. 

Jueves, 2 de enero de 2020
305

NÚMERO 1



 

 
 

- Suelo No Urbanizable de Protección Natural para los terrenos incluidos en 
parques y reservas naturales o figuras administrativas análogas previstas 
en la legislación de conservación de la naturaleza y protección de espacios 
naturales protegidos, como es el caso de los espacios de Red Natura 2000 
y los Hábitats más representativos incluidos en la Directiva 92/43/CEE; 
- Suelo No Urbanizable de Protección Estructural para aquellos terrenos 
cuyas características los hagan idóneos para asegurar la protección 
estructural del territorio por su destino a las actividades propias del sector 
primario, como son las hidrológicas, agrícolas, ganaderas y forestales; 
- Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras y Equipamientos 
para los terrenos que sean precisos para la protección de dotaciones a 
razón de su colindancia con los destinados a infraestructuras y 
equipamientos públicos. 

Los terrenos que no estén incluidos en ninguna de estas zonas se adscribirán a la 
categoría de Suelo No Urbanizable Común. En función del tipo de protección del 
suelo se establecerá el régimen de usos aplicable a cada uno de ellos. 
9. Deberán incluirse dentro de Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental 
como mínimo el Arroyo de Cristina y el Arroyo de San Juan, sin perjuicio de las 
que deban ser incluidas en esta categoría por su normativa sectorial. Dentro del 
Suelo No Urbanizable de Protección Natural o Paisajística la Dehesa Boyal, el 
paraje de La Aurora, la Sierra de la Sierrecilla, los parajes de la Dehesilla, el Cerro 
de las Eras, etc. Dentro del Suelo No Urbanizable de Protección Cultural el Cerro 
del Calvario y la Sierrecilla. En el Suelo No Urbanizable de Protección Estructural 
se incluirán las zonas de cultivos, entre otras. Esta información deberá aportarse 
en la cartografía incluyendo la clasificación del suelo urbano, urbanizable y no 
urbanizable propuesta para todo el término municipal. 
10. Excluir de la urbanización los terrenos afectados por la legislación de 
protección o policía del Dominio Público Hidráulico, de la naturaleza o del 
patrimonio cultural, y los que deban quedar sujetos a esta protección por sus 
valores ecológicos, agrícolas, ganaderos, forestales y paisajísticos, así como 
aquellos con riesgos naturales o tecnológicos. 
11. Ordenación del territorio estableciendo los distintos usos en zonas lo más 
vocacionales y adecuadas posibles para los mismos y de forma coherente con las 
características del medio. 
12. Los terrenos que se encuentren en suelo rural tendrán, de forma general, un 
uso agrícola, ganadero, forestal, cinegético, o cualquier otro vinculado a la 
utilización racional de los recursos naturales y podrán clasificarse como Suelo No 
Urbanizable de Protección Estructural. 
13. Recuperación de las construcciones agrícolas abandonadas y en desuso. 
14. Adaptación de las nuevas zonas residenciales a las condiciones topográficas 
del territorio, minimizando la afección de terrenos situados en zonas con elevada 
pendiente, y evitar posibles riesgos geológicos y geomorfológicos. 
15. Conservar y mantener el suelo y en su caso, su masa vegetal en las 
condiciones precisas para evitar riesgos de erosión, contaminación y para la 
seguridad o salud públicas. 
16. Establecimiento de medidas de protección del suelo agrario y forestal, 
especialmente en los suelos de alto valor agrícola. 
17. Protección de los suelos de la erosión y de la contaminación. 
18. Realizar un inventario de los suelos potencialmente contaminados y considerar 
la contaminación del suelo en la asignación de usos. 
19. Determinación de las construcciones ilegales situadas dentro del término 
municipal en caso de existir, de modo que se regularice la situación de las 
mismas, conforme a la legislación vigente. 
20. Evitar las afecciones del planeamiento sobre hábitats naturales escasos, 
limitados, vulnerables o de importancia para la biodiversidad, terrenos forestales 
pertenecientes a montes de utilidad pública y vías pecuarias. 
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21. Delimitación de los nuevos suelos urbanos y/o urbanizables que clasifique el 
nuevo plan con respecto al planeamiento vigente hasta la fecha. 
22. Justificación de la delimitación del suelo urbanizable con respecto al 
crecimiento de la población previsto. 

 
3 Criterios ambientales en el ámbito de la movilidad 
Adquirir un nuevo modelo de movilidad a partir de una mejor ordenación de las funciones 
urbanas, mejorando la intermodalidad y el transporte público y fomentando los 
desplazamientos peatonales como eje del nuevo proyecto urbano. 
 

1. Planificación del medio urbano y su área de influencia de modo que se reduzca 
la necesidad de utilizar el automóvil y medios de transporte motorizado. 
2. Fomento de la diversidad de usos teniendo en cuenta el concepto de 
proximidad. 
3. Consideración de la gestión de los aparcamientos como pieza activa en la 
movilidad sostenible, haciéndolo compatible con el uso del espacio público. 
4. Facilitar el acceso a las redes de servicios y proximidad a los equipamientos  del 
núcleo urbano. 
5. Priorizar el transporte público y mejorar los accesos peatonales y en bicicleta 
para cualquier nuevo desarrollo urbano, conectando los espacios verdes con las 
zonas urbanas a través de las vías pecuarias, vías verdes y redes de senderos 
existentes. 
6. Realización de un inventario de caminos rurales de dominio público a fin de su 
recuperación y uso público. 
7. Planificar las rutas de circulación de tráfico pesado para evitar la afección a las 
poblaciones cercanas en el diseño de nuevas zonas industriales. 
8. Plantear un sistema viario que evite la afección a terrenos con algún régimen 
de protección, preferentemente basado en la continuidad de las infraestructuras 
existentes. 
9. Proponer medidas para disminuir el impacto del tráfico sobre las áreas 
urbanizadas. 
10. Proyectar los trazados de las nuevas infraestructuras viarias de modo que se 
evite o se reduzca al mínimo la necesidad de barreras antirruidos, en caso de que 
éstas sean necesarias, serán pantallas vegetales o de tierra u otros materiales que 
puedan ser provistos de vegetación. 

 
4 Criterios ambientales en el ámbito de la edificación 
 
Incrementar la eficiencia en el consumo de recursos, siendo necesario avanzar en el 
aumento del aprovechamiento de las fuentes energéticas alternativas, principalmente la 
solar. 
 

1. La demanda de recursos que la edificación precisa (básicamente, agua, energía 
y materiales) deberá ser la mínima posible. 
2. Potenciación del uso de materiales reutilizados, reciclados y renovables. 
3. Incorporación de los criterios de eficiencia energética de los edificios. 
4. Respetar los tipos arquitectónicos de la arquitectura tradicional y adaptación de 
las construcciones de nueva planta a las características volumétricas y de 
materiales constructivos del ámbito en el que se encuentren. 
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5 Criterios ambientales en el ámbito de la biodiversidad y patrimonio natural 
 
Garantizar la conservación de los espacios con elevado valor ambiental, estableciendo 
una ordenación adecuada de los usos y puesta en valor de los espacios naturales 
mediante la integración de los mismos en la estructura del Municipio. 
 

1. Aunque en la actualidad no se encuentre ningún terreno incluido en la Red de 
Espacios Naturales Protegidos y Red Ecológica Natura 2000 de Extremadura, si en 
el desarrollo del plan se catalogase alguno, deberá clasificarse como Suelo No 
Urbanizable de Protección Natural, sin perjuicio de que haya una necesidad de 
suelo urbanizable o común, para usos en el entorno del casco urbano o de 
infraestructuras, en cuyo caso podrán establecerse como suelo urbanizable o 
suelo no urbanizable común, siempre que sea compatible con los instrumentos de 
ordenación y gestión de las áreas protegidas y con la preservación de los valores 
por los que el área ha sido declarado protegida. En todo caso, se estará a lo que 
establezca la normativa al respecto.  
2. Cumplimiento de los planes y programas sectoriales aprobados para la 
protección de los espacios naturales, la flora y la fauna, existente en el término 
municipal. 
3. Requerirán protección las zonas que incluyan hábitats naturales de interés 
comunitario, incluidos en el anexo I de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 
de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres como son: 

“De Quercus suber y/o Quercus ilex” en un estado de conservación 
excelente. Se recuerda que los mismos pueden consultarse en la página 
web oficial de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, 
www.extremambiente.es. Por este motivo el Suelo No Urbanizable 
Protegido que aparece en la cartografía adjunta deberá extenderse a todas 
aquellas zonas ocupadas por estos hábitats, pasando a denominarse Suelo 
No Urbanizable de Protección, incluyendo en el informe de sostenibilidad 
ambiental el régimen de usos aplicable al mismo según sus características 
y valores ambientales. 

4. Evitar las afecciones del planeamiento sobre hábitats naturales escasos, 
limitados, vulnerables o de importancia para la biodiversidad, terrenos forestales 
pertenecientes a Montes de Utilidad Pública y vías pecuarias. 
5. En las zonas clasificadas como Suelo No Urbanizable Común con presencia de 
vegetación autóctona se perseguirá la conservación de la vegetación natural. 
6. Conservación de la vegetación riparia, principalmente asociada a los cauces en 
su estado natural, por lo que se desaconseja la creación de zonas verdes 
artificiales en márgenes ocupadas por la vegetación de ribera. 
7. Los usos permitidos en las zonas con valores ambientales que sean objeto de 
algún tipo de protección quedará siempre sometido a la preservación de dichos 
valores, y comprenderá únicamente los actos que la legislación ambiental 
autorice. 
8. Mantenimiento de la comunicación de los entornos naturales periurbanos con 
las zonas verdes internas urbanas a través de corredores, procurando maximizar 
la conectividad ecológica. 
9. Las vías pecuarias, deben ser conservadas y protegidas, considerándose como 
Suelo No Urbanizable de Protección Estructural de Vías Pecuarias. 
10. Se deberán declarar de especial protección las zonas de ecosistemas fluviales 
de los arroyos de Cristina y de San Juan. 
11. Los usos permitidos en las zonas con valores ambientales que sean objeto de 
algún tipo de protección quedarán siempre sometido a la preservación de dichos 
valores, y comprenderá únicamente los actos que la legislación ambiental 
autorice. 
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12. Mantenimiento de la comunicación de los entornos naturales periurbanos con 
las zonas verdes internas urbanas a través de corredores, procurando maximizar 
la conectividad ecológica. 

 
6 Criterios ambientales en el ámbito del patrimonio cultural 
 
Protección del patrimonio histórico-cultural y arqueológico desde el punto de vista de la 
reducción de los impactos y amenazas, promoviéndose su conservación y 
aprovechamiento desde el punto de vista social. 
 

1. Localización de los elementos integrantes del Patrimonio Arquitectónico, 
Arqueológico, Histórico-Artístico y Etnográfico presentes en el término municipal 
de Cristina. 
2. Preservación del patrimonio histórico-artístico (elementos arqueológicos, 
edificios históricos, patrimonio industrial, entornos y lugares históricos etc.), 
siendo recomendable establecer en el planeamiento zonas de afección. 
3. Los usos permitidos en las zonas con valores culturales, históricos y 
arqueológicos que sean objeto de algún tipo de protección quedará siempre 
sometido a la preservación de dichos valores, y comprenderá únicamente los 
actos que la legislación respectiva autorice. Se estará a lo recogido en la Ley del 
Patrimonio Histórico y Cultural de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
4. Todos los terrenos incluidos que por su valor cultural deban ser protegidos, se 
clasificarán como Suelo No Urbanizable de Protección Cultural y/o Arqueológica. 
5. Establecimiento de una normativa de protección del Patrimonio Arqueológico y 
Arquitectónico, desglosando el tipo de actuación permitida en cada caso 
dependiendo de su grado de protección. 

 
7 Criterios ambientales en el ámbito del paisaje 
 
Integración del paisaje en todos los procesos de planeamiento urbanístico, bajo una 
perspectiva de sostenibilidad, conservando y mejorando la calidad del mismo en la 
totalidad del territorio. 
 

1. Los terrenos que por su valor estético, cultural o natural que no puedan ser 
incluidos en otras categorías, se clasificarán como Suelo No Urbanizable de 
Protección Paisajística. 
2. Gestionar el paisaje para garantizar su mantenimiento y para dirigir y 
armonizar los cambios provocados por los procesos sociales, económicos y 
ambientales. 
3. Conservación y restauración de los paisajes agrarios, culturales, urbanos y 
naturales valiosos. 
4. Definición de modelos arquitectónicos que respeten las características de la 
edificación de la zona, conservando y/o restaurando el paisaje urbano, 
preservando el patrimonio arquitectónico y la identidad del término municipal. 
5. Integración paisajística de las construcciones, espacios recreativos e 
instalaciones que deban realizarse en ellos, adaptándose a las características 
morfológicas, topográficas y ambientales del lugar. 
6. Minimizar el impacto paisajístico de los nuevos trazados viarios de modo que se 
inserten en el paisaje siguiendo en lo posible la forma del relieve. 
7. Los taludes en suelo no urbanizable deberán ser plantados y sembrados con 
vegetación autóctona. 
8. En los trazados que discurran por lugares de vistas de especial valor paisajístico 
deben preverse miradores que permitan la visión de los puntos notables del 
paisaje. 
9. Adopción de medidas que permitan una integración paisajística armoniosa del 
casco urbano con los espacios circundantes, procurando que la finalización de las 
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áreas urbanas o urbanizables se lleve a cabo con viales y espacios libres arbolados 
con especies autóctonas, evitando zonas de transición degradadas. 

 
8 Criterios ambientales en el ámbito del agua 
 
Compatibilizar el planeamiento urbanístico con el ciclo natural del agua y racionalizar su 
uso, protegiendo y mejorando la calidad de la misma. 
 

1. Uso sostenible de los recursos, así como, consideración de la Directiva Marco de 
Aguas de la Unión Europea que constituye la referencia obligada de la política del 
agua urbana en la planificación urbanística. 
2. Reducción del consumo de agua derivado del planeamiento, proyectando 
instalaciones que faciliten el ahorro y la reutilización de la misma. 
3. El Plan General deberá adaptarse a la asignación de recursos hídricos 
contemplada en la planificación hidrológica. 
4. Los bienes de dominio público hidráulico, y sus zonas de protección, ubicados 
dentro del ámbito de estudio, serán clasificados como Suelo No Urbanizable de 
Protección Ambiental de Cauces, sin perjuicio de que el informe de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana proponga una zona mayor o menor, una 
vez efectuado el correspondiente informe hidrológico. 
5. Protección de los recursos hídricos, y adecuación de la calidad del agua para 
cada tipo de uso, fomentando la reutilización de aguas residuales para usos 
secundarios y la utilización de aguas subterráneas sin tratar, así como el uso de 
agua de lluvia acumulada en depósitos o estanques adecuados para ello, para el 
riego de zonas verdes entre otros usos. 
6. Deberá incorporarse a la documentación en el Plan y en el informe de 
sostenibilidad ambiental la información solicitada por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. 
7. Garantía de la existencia de los recursos hídricos necesarios para satisfacer las 
nuevas demandas. 
8. Proteger las captaciones y puntos de agua e infraestructuras para el 
abastecimiento urbano. 
9. Mejora de las redes de abastecimiento y saneamiento. 
10. Garantizar la evacuación y tratamiento adecuado de las aguas residuales 
urbanas, industriales y agrícolas del término municipal. 
11. Cumplimiento de lo que establezcan los organismos con competencias en 
abastecimiento de agua, y respetar aquello que se especifique en la legislación 
aplicable. 
12. La red de saneamiento ha de ser separativa, para mejorar el sistema de 
saneamiento y afectar en menor medida al sistema de depuración. Se deberá 
separar el sistema de recogida de las aguas residuales de las pluviales. 
13. Reducción de la afección a la hidrología superficial, procurando no interceptar 
la red de drenaje natural. 
14. El Plan General Municipal debe considerar las cuencas vertientes y sus 
principales cauces de forma integral, analizando las repercusiones del modelo 
urbano previsto y de las transformaciones de usos propuestas sobre la red de 
drenaje y estimarán los riesgos potenciales proponiendo las infraestructuras y 
medidas de prevención y corrección para la minimización de los mismos. 
15. Debe incorporarse el deslinde del dominio público hidráulico y sus zonas de 
servidumbre que deberán ser clasificadas como Suelo No Urbanizable y quedar 
libres de cualquier tipo de edificación o construcción. 
16. Cauces, riberas y márgenes deben estar amparados por una definición de usos 
que garantice la persistencia de sus condiciones de evacuación, tanto por sus 
características estructurales como por su nivel de conservación y mantenimiento. 
17. Las infraestructuras de drenaje evitarán los embovedados o encauzamientos 
cerrados, favoreciendo la función natural de los cauces y la conservación y mejora 
de la biodiversidad acuática y de las especies asociadas. 
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18. Evitar la infiltración de aguas residuales urbanas a las aguas subterráneas, 
impidiendo la contaminación de las mismas. 
19. Evitar los procesos de erosión, arrastre y contaminación del agua de lluvia por 
escorrentía urbana. 
20. Uso de especies autóctonas y de bajo consumo hídrico, evitando plantaciones 
que dependan de grandes aportes de agua, adaptadas a las condiciones climáticas 
particulares de cada zona. 
21. Deberá evitarse el uso de agua potable en el riego de jardines y zonas verdes. 
Los sistemas de riego se ajustarán a las necesidades hídricas de las especies 
vegetales a utilizar, usando las aguas residuales urbanas generadas en el área de 
estudio previa autorización y/o concesión del Órgano de Cuenca, o las pluviales 
recogidas en la red separativa. 
22. Realización de campañas de sensibilización y educación ambiental para el 
ahorro de recursos hídricos. 
23. Priorizar actuaciones que tengan por objeto reducir el consumo y reutilizar las 
aguas residuales depuradas. 
24. Establecimiento de medidas para la reducción de los riesgos de contaminación 
difusa en las aguas. 
 

9 Criterios ambientales destinados a reducir la contribución al cambio climático 
 

1. Establecimiento de una serie de medidas tanto preventivas como paliativas, 
encaminadas a preservar la calidad del medio ambiente atmosférico. 
2. Disminuir el consumo energético, adaptando la planificación urbanística a los 
aspectos climáticos de cada territorio. 
3. Fomentar la inserción de instalaciones de energías renovables tanto para usos 
propios como para su incorporación a la red eléctrica. 
4. Incorporación en la normativa municipal de medidas que favorezcan el ahorro 
energético mediante el tratamiento de aislamientos y la orientación de la 
edificación. 
5. Introducción de criterios bioclimáticos en la edificación, así como, el uso de 
energías renovables. 
6. Incorporación de los criterios de eficiencia energética de los edificios. 
7. Establecimiento de una ordenación de usos del suelo que evite la deforestación 
y la retirada de la cubierta vegetal en las zonas mejor conservadas ayudando a la 
captación de CO2 y reduciendo así la contribución al cambio climático. 
8. Reducción de la necesidad de utilización de automóvil y promoción de sistemas 
de transporte público y sostenible. 

 
10 Criterios ambientales en el ámbito de la calidad del aire (contaminación 
atmosférica, acústica, lumínica y electromagnética) 
Disminución de las emisiones contaminantes a la atmósfera, así como el consumo 
energético de los sistemas urbanos, reduciendo así su contribución al cambio climático. 
 

1. Fomento del ahorro y la eficiencia energética en el alumbrado y minimizar la 
contaminación lumínica. 
2. Ordenar de modo adecuado el alumbrado público para evitar la 
sobreiluminación y la intrusión luminosa en el entorno doméstico. 
3. Reducción de la población expuesta a niveles de ruido no permitidos por la 
legislación, garantizando el cumplimiento de los niveles de emisión sonora. 
4. Adaptación del Plan General Municipal a lo establecido en la normativa acústica, 
especialmente en lo que se refiere al establecimiento de áreas acústicas tal y 
como se indica en el artículo 13 del Real Decreto 1367/2007. 
5. Ordenación adecuada de las instalaciones de radiocomunicación y transporte de 
energía eléctrica, con la finalidad de minimizar sus efectos sobre los seres vivos y 
el paisaje. 
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6. Planificar y gestionar la reducción de afecciones de tendidos eléctricos 
existentes a zonas habitadas o naturales y marcar directrices para la instalación 
de nuevos tendidos. 

 
11 Criterios ambientales en el ámbito de la gestión de residuos 
 
Gestionar de modo adecuado los residuos urbanos, facilitando la recogida selectiva y su 
traslado a instalaciones para su tratamiento y depósito. 
 

1. El planeamiento urbanístico deberá adaptarse al Plan Integrado de Residuos de 
Extremadura (2009-2015). 
2. Establecimiento de las zonas más adecuadas para la instalación de 
infraestructuras de tratamiento de residuos. 
3. Consideración de las infraestructuras necesarias para la gestión de residuos 
municipales en función de la población actual y el previsible crecimiento. 
4. Diseño de la vía pública con espacios adecuados y suficientes para ubicar los 
contenedores y otros equipamientos necesarios para optimizar las operaciones de 
recogida selectiva y transporte de residuos, formando parte del mobiliario urbano. 
5. Prever la gestión de residuos de construcción y demolición y restauración de las 
zonas degradadas por escombreras o vertederos incontrolados. 

 
12 Criterios ambientales en el ámbito de los riesgos naturales y tecnológicos, 
así como los riesgos para la salud humana. 
 
Evitar o reducir los riesgos naturales y tecnológicos y los riesgos en la salud humana. 
 

1. Ordenación de los nuevos crecimientos urbanísticos fuera de los suelos 
expuestos a riesgos naturales y tecnológicos. Excepcionalmente, cuando sea 
imprescindible la localización de un uso en ese ámbito, se definirán las medidas 
correctoras y protectoras que se adapten para posibilitar la implantación 
garantizando la seguridad. 
2. Realizar una zonificación del término municipal en función del tipo y 
peligrosidad del riesgo y establecimiento de los procedimientos de prevención a 
adoptar por las actuaciones urbanísticas según las características del medio físico 
en el que se implanten. 
3. Evitar o minimizar en lo posible los riesgos de inundación, evitando construir en 
zonas inundables, los movimientos de laderas, colapsos de subsuelo, incendios 
forestales, vientos u otros riesgos naturales. 
4. Hasta que no se realicen los estudios hidráulicos de detalle que permitan definir 
los límites de las zonas inundables debe delimitarse de forma cautelar una banda 
de protección de, como mínimo 100 metros a cada lado, medidos horizontalmente 
a partir del límite del cauce. 
5. Deben establecerse los criterios y medidas de prevención destinadas a evitar 
los riesgos de avenidas, así como la determinación de las edificaciones e 
instalaciones que, por encontrarse en zonas de riesgo, deben adoptar medidas 
que garanticen su adecuada defensa y, en su caso, quedar fuera de ordenación. 

 
Por otra parte, el Informe de Sostenibilidad Ambiental debe configurarse como una parte 
integrante del Plan General Municipal de Cristina (Badajoz), siguiendo lo dispuesto en la 
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 9/2006 el informe de 
sostenibilidad ambiental deberá identificar, describir y evaluar: 

1. Los probables efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan 
derivarse del desarrollo del Plan General Municipal. 

Jueves, 2 de enero de 2020
312

NÚMERO 1



 

 
 

2. Unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables (incluidas 
entre otras la alternativa cero), que tengan en cuenta los objetivos y el 
ámbito territorial de aplicación del Plan General Municipal. 

 
Para la elaboración del Informe de Sostenibilidad Ambiental, deberán tenerse en cuenta, 
al menos los apartados señalados en el artículo 22 del Decreto 54/2011. 
 
 
2.3 Efectos significativos más relevantes que se derivan del establecimiento 

del Plan. 
 
Considerando las obligaciones señaladas anteriormente, en el informe de sostenibilidad 
ambiental se lleva a cabo la evaluación ambiental de las propuestas del plan que 
comprende una valoración de los efectos que ocasionarán las actuaciones derivadas del 
plan sobre los- diferentes factores ambientales. A continuación se destacan los más 
relevantes: 
 
Los efectos significativos más relevantes que se derivan del establecimiento del Plan 
General Municipal de Cristina se exponen a continuación: 
 
1. Suelo. 

El establecimiento de los nuevos desarrollos planteados incluidos como suelo 
urbano y urbanizable provoca uno de los principales impactos sobre el suelo. Se 
trata de una afección irreversible sobre el recurso suelo dado que su ocupación 
supone su pérdida, así como la modificación de los procesos edafológicos por 
compactación y sobre las condiciones geomorfológicas. Será el factor más 
significativamente afectado por las actuaciones del Plan. 
Se producirán afecciones al suelo en las nuevas áreas de suelo urbano no 
consolidado, planteándose dos unidades de  actuación con uso global industrial y 
una unidad de actuación de uso global residencial. Además el Plan General 
Municipal propone un sector de Suelo Urbanizable para el aumento de las 
dotaciones disponibles en el municipio, incorporables a los Sistemas Generales de 
Equipamientos y Espacios libres y Zonas Verdes, con una superficie de 37.240 
m2.. 
El objetivo de la clasificación de este Sector de Suelo Urbanizable es recoger en la 
legalidad una situación de hecho parcialmente ya producida, con la detección de 
un uso ya afianzado en la zona, la aprobación de un proyecto de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana para la creación de un parque periurbano en ambos 
márgenes del Arroyo Cristina, y con la  existencia de una pista polideportiva entre 
esta actuación y zona de la Charca. 
La topografía permite cualquier actividad urbanística, ya que las zonas presentan 
una superficie prácticamente llana, en consecuencia, no sería necesario realizar 
desmontes ni rellenos significativos. 
Se trata de una zona antropizada, con presencia de construcciones cercanas, por 
lo que su transformación no ocasionará efectos significativos sobre el medio 
ambiente. 
Dado que la mayor parte de los viales necesarios se encuentran ya construidos, la 
afección del proceso de urbanización sobre el suelo quedará minimizada. 
 

2. Atmósfera. 
La nueva ordenación que supone el Plan General Municipal de Cristina puede 
provocar la afección sobre la atmósfera por permitir o incluir nuevos usos y 
actividades que sean generadoras de contaminación atmosférica como podrían ser 
los usos industriales, puesto que se crean dos unidades de actuación de uso 
industrial, además de otras actividades constructivas derivadas de permitir el uso 
residencial, dotacional o equipamientos. 
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Derivado de permitir los citados usos se desarrollan las distintas fases de 
construcción de las actuaciones  contenidas en el plan, que incrementarán la 
concentración en la atmósfera de partículas en suspensión debido a los 
movimientos de tierra, la circulación de maquinaria o el transporte de materiales. 
Por otro lado, durante la fase de uso o explotación de las actuaciones pueden 
producirse también efectos significativos sobre la atmósfera que pueden ser 
debidos a  la circulación de vehículo s, a la  instalación de nuevas industrias que 
realizadas pueden generar emisiones gaseosas o a los cambios de uso del suelo, 
puesto que la eliminación de la cubierta vegetal puede ocasionar variaciones en la 
calidad del aire. 
Durante la fase de funcionamiento, se prevén afecciones relacionadas con el 
incremento de la emisión de gases de efecto invernadero, si bien no es posible 
actualmente cuantificar los mismos ya que éstos se producirán en función de la 
naturaleza de las instalaciones, desconocida en la fecha actual. 
Otro tipo de impactos que pueden darse sobre  la atmósfera estarán 
relacionados con la contaminación lumínica y acústica provocada por los nuevos 
desarrollos y la instalación de industrias y empresas. 

 
3. Agua. 

En este punto con respecto a la afección al régimen y aprovechamiento de las 
aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público 
hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía, por el Sur del casco urbano 
discurre el cauce del arroyo de la Puebla, colindante por su margen derecha con el 
límite del Suelo Urbano Consolidado de Cristina, habiéndose subsanado todas las 
deficiencias detectadas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 
Con respecto a la red de saneamiento y vertido se ha constatado que el municipio 
de Cristina dispone de depuradora de aguas residuales  urbanas (EDARU), que 
trata las aguas residuales de Guareña, Cristina y Oliva de Mérida; y una 
autorización de vertido con un volumen autorizado de 38.905 m3/año al arroyo 
del Caballo. Deberá estudiarse que los colectores de la red general de 
saneamiento y la EDARU existente tengan capacidad  suficiente  para evacuar y 
tratar  adecuadamente el incremento de caudal de aguas residuales generado. En 
caso de que se supere el volumen  autorizado se deberá solicitar revisión de la 
autorización de vertido que ampare, tanto el vertido actual del municipio, como el 
que resulta del desarrollo de los nuevos sectores planificados. 
En cuanto a la existencia de recursos hídricos suficientes para satisfacer las 
nuevas demandas, la Confederación Hidrográfica del Guadiana puede acreditar la 
existencia de recursos hídricos suficientes para el desarrollo previsto en el PGM. 
Para la disponibilidad de estos recursos será preciso solicitar y obtener la 
correspondiente concesión de aguas públicas para el abastecimiento poblacional 
citado anteriormente. El principal problema detectado en este punto será la 
existencia de grandes pérdidas en la red de abastecimiento, estimando su 
rendimiento en un 55% aproximadamente. Con respecto a lo anterior  se 
recomienda la reparación de estas redes a la mayor brevedad posible para evitar 
el porcentaje de pérdidas tan elevado que existe. 

 
4. Vegetación. 

Los crecimientos derivados de la nueva ordenación que desencadenarían el 
principal impacto sobre la vegetación si bien como se ha indicado anteriormente el 
área donde se creará el nuevo sector no cuenta con vegetación de interés. De 
este modo no se prevé que surjan nuevas afecciones directas que pueda suponer  
un impacto de magnitud elevada sobre la vegetación. 
En cuanto a la afección a hábitats de la Directiva Hábitats 92/43/CEE, se ha 
detectado que en el término municipal se localizan los siguientes: 

"De Quercus suber y Quercus ilex" (Cod. 6310). Situados en el entorno de 
la Dehesa Boyal y paraje de La Aurora entre otros. 
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"Bosques de Quercus suber" (Cod.  9330) y "Bosques de  Quercus ilex" 
(Cod. 9330). Situados a lo largo de la Sierra de la Sierrecilla así como en 
los parajes de la Dehesilla, Cerro de las Eras, etc. 
"Bosques de Encinar acidófilo Extremadurense con peral silvestre (Cod. 
9340). Situados a lo largo de la Sierra de la Sierrecilla. 

 
5. Fauna. 

Como se ha indicado a lo largo de este documento las zonas incluidas en el nuevo 
planeamiento se sitúan en las proximidades del casco urbano actual y se 
encuentran alteradas, por lo que la fauna en estas zonas no es muy abundante 
debido a la escasez de zonas de refugio. Por tanto no se prevé en principio que 
éste pueda suponer un impacto de gran magnitud sobre la fauna. 
Las principales especies de avifauna que existen en el término municipal son 
Aguilucho cenizo (Circus pygargus), Cernícalo primilla (Falca naummanni), Sisón 
(Tetrax tetrax), Aclaraban (Burhinus oedicnemos) y nutria común  (Lutra  lutra) . 
Estas especies podrían verse afectadas por las actuaciones del Plan, bien por 
molestias en la nidificación o bien por alteraciones en el hábitat y zonas de 
alimentación. 

 
6. Paisaje. 

Los efectos sobre el paisaje van a estar condicionados por el diseño del tipo de 
ocupación que se haga sobre los suelos de nuevo desarrollo. En cualquier caso 
estos desarrollos conllevan un impacto paisajístico, puesto que el paisaje urbano y 
periurbano pasará a ser modificado. No obstante y dado que el entorno del casco 
urbano se encuentra antropizado, los impactos sobre el paisaje quedarán 
minimizados. 

 
7. Áreas Protegidas: Red Natura 2000 y Espacios Naturales Protegidos de 
Extremadura. 

En el término  municipal de Cristina no se encuentran espacios incluidos en la Red 
Natura 2000 ni en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura. 
Los hábitats naturales de interés comunitario del término municipal de Cristina ya 
se han mencionado en el apartado 6.4. Vegetación. 

 
8. Vías pecuarias, valores culturales y arqueológicos, medio humano y 
socioeconómico. 

En cuanto al patrimonio cultural y arqueológico existente en el término municipal, 
el Plan General Municipal incluye los elementos inventariados, habiéndose 
establecido su protección en cumplimiento de la legislación vigente. 
Del mismo modo se han tenido en cuenta las Vías  Pecuarias existentes en el 
término municipal. 

 
9. Infraestructuras. 

Por el término municipal de Cristina transita la carretera EX - 338 de Guareña a 
Oliva de Mérida, competencia de la Administración Autonómica  y la BA-056 
competencia de la Diputación de Badajoz. El impacto sobre la misma será mínimo. 
El PGM ha previsto y señalado las zonas de servidumbre y zonas de dominio 
público correspondiente. 
En cuanto a obras de infraestructuras sobre el medio fluvial, como son los 
encauzamientos, barreras por viales que cruzan los mismos, infraestructuras en  
el propio cauce (piscinas naturales, charcas) se debe incorporar el condicionado 
específico emitido por la Sección de Pesca, Acuicultura y Coordinación para que 
dichas actuaciones  no ocasionen efectos negativos. 
No hay carreteras de titularidad estatal, ni ferrocarril en el término municipal de 
Cristina. 
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Del desarrollo del Plan General Municipal no se desprenden riesgos de 
contaminación  de suelos. 
En cuanto a los riesgos de inundación en el Estudio Hidrológico Actualizado se ha 
realizado una comparativa de simulaciones entre la situación actual y con el 
desarrollo del viario propuesto (prolongación del vial Travesía de la Fuente), 
comprobándose que la afección que se produciría en la margen contraria no 
resultaría significativa. Con respecto a la ubicación del Sector de Suelo 
Urbanizable SUB.01 situado en ambos márgenes del Arroyo Cristina, los riesgos 
quedarán minimizados dado que el objetivo del Sector será la creación de un 
Parque Periurbano (aprobado por la Confederación Hidrográfica del Guadiana) y 
una pista polideportiva entre el Parque y la Zona de la Charca. 

 
 
2.4 Integración en la propuesta final del PGM de Cristina del Informe de 

Sostenibilidad Ambiental, (ISA). 
 
En la Propuesta Final del Plan General Municipal de Cristina, mediante el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental (ISA): 

1. Analiza los Efectos Significativos del Plan General en el Medio Ambiente, 
estableciendo los efectos ambientales previsibles así como otros efectos 
significativos en el medio ambiente y concretando los efectos potenciales 
(apartado 5) conforme al siguiente desarrollo específico: 

5.3.- Efectos ambientales previsibles. 
5.3.1.- Definición del problema. 
5.3.2.- Aspectos a resolver. 
5.3.3.- Acciones generadoras de Impacto Ambiental. 
5.3.4.- Elementos del medio ambiente susceptibles de impactación. 
5.3.5.- Los impactos generados por el planeamiento. 
5.3.6.- Efectos ambientales de la aplicación del Plan. 
5.3.7.- Efectos ambientales de la no aplicación del Plan. 

5.4.- Concreción de efectos potenciales. 
5.4.1.- Clima. 
5.4.2.- Geología y geomorfología. 
5.4.3.- Calidad y usos del suelo. 
5.4.4.- Hidrología e hidrogeología. 
5.4.5.- Calidad del aire. 
5.4.6.- Caracterización ecológica del territorio. 
5.4.7.- Vegetación. 
5.4.8.- Espacios naturales protegidos. 
5.4.9.- Paisaje. 
5.4.10.- Montes de utilidad pública y vías pecuarias. 
5.4.11.- Patrimonio cultural. 
5.4.12.- Residuos. 
5.4.13.- Riesgos naturales y tecnológicos. 
5.4.14.- Transporte y energía. 
5.4.15.- Socio economía e infraestructuras. 
5.4.16.- Salud humana. 

5.5.- Otros efectos significativos en el medio ambiente. 
5.5.1.- Erosión. 
5.5.1.a.- Erosión actual. 
5.5.1.b.- Erosión potencial. 
5.5.2.- Riesgo de inestabilidad de laderas. 
5.5.3.- Vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos. 
5.5.4.- Riesgo de inundación. 
5.5.4.a- Estudio de inundabilidad. 
5.5.5.- Cambios de usos del suelo. 
5.5.6.- Consumo de agua. 

 
10 Riesgos Naturales y Antrópicos 
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2. Establece las Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo 

posible, contrarrestar cualquier efecto significativo en el medio ambiente por la 
aplicación del Plan (apartado 6 del ISA) conforme al siguiente desarrollo 
pormenorizado: 
 
6.1.- Consideraciones previas sobre la prevención o corrección del Impacto 
ambiental. 
6.2.- Medidas correctoras del Plan General Municipal. 

6.2.1.- Protección del suelo. 
6.2.2.- Protección de la vegetación. 
6.2.3.- Protección de la fauna. 
6.2.4.- Protección de los complejos fluviales. 
6.2.5.- Protección de Acuíferos Subterráneos. 
6.2.6.- Cumplimiento de la legislación de aguas, la planificación hidrológica 
y el reglamento de dominio público hidráulico. 
6.2.7.- Protección de la atmósfera. 
6.2.8.- Protección del paisaje. 
6.2.9.- Protección del patrimonio geológico. 
6.2.10. Protección del patrimonio cultural y arqueológico. 
6.2.11. Medidas para la diversificación de la economía rural. 
6.2.12.- Otras medidas generales previstas para prevenir y reducir efectos 
del PGM. 

 
3. Concreta su conformidad con el resultado de las consultas realizadas en el ISA 

(apartado 13 del mismo). 
Todo lo anterior alimenta la redacción final del presente Plan General que se adapta a 
cuantas determinaciones resultan del ISA. 
 
 
2.5 Integración en la propuesta final del PGM de Cristina de los aspectos 

ambientales. 
 
De igual forma, en el ANEXO 6 de la Memoria Justificativa, se incluye copia 
pormenorizada del: 
 

Informe indicativo de cómo se han tenido en consideración en el PGM: 
• Las observaciones y sugerencias realizadas por las Administraciones Publicas 
afectadas, como consecuencia de los nuevos Informes Sectoriales recibidos 
(tras envío a la DG. de Medio Ambiente), 
• Las sugerencias municipales y los 
• Errores de la herramienta HDPUYT. 

 
que describe entre otras pormenorizaciones la integración final en la propuesta final del 
Plan General Municipal de los Aspectos Ambientales, y demás observaciones y 
sugerencias realizadas por las Administraciones Públicas y demás organismos afectados, 
a partir del resultado de las consultas realizadas y cómo éstas se han tomado en 
consideración. Informe que es además parte integrante del expediente para su 
tramitación Medio-Ambiental. 
 
Concluyendo pormenorizadamente, las determinaciones finales que se incluyen en la 
Propuesta Final del Plan antes de su Aprobación Definitiva, en cumplimiento del art. 12 
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes 
y programas en el medio ambiente así como el artículo 14 de la Ley 5/2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Con todo lo anterior se entiende queda debidamente justificada la debida Integración del 
Estudio Ambiental Estratégico (en este caso Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) 
en la propuesta final del Plan General Municipal. 
 
Además de todo cuanto se resume en el presente documento, en el resto integrante del 
PGM y sus Anexos ya se justifica convenientemente: la integración en la propuesta final 
del Plan General de Cristina del Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) y su 
adecuación al documento de alcance (en este caso el equivalente Documento de 
Referencia DR). 
 
No obstante lo anterior, se añade al presente punto la siguiente información en relación 
al tema al que atañe: 
 
En octubre de 2.012 la Dirección de Programas de Impacto Ambiental perteneciente al 
Servicio de Protección Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente, en calidad 
de órgano ambiental, elabora el Documento de Alcance (Documento de Referencia en 
este caso, por mor la Disposición transitoria sexta de la Ley 16/2015, de 23 de Abril, de 
Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura) para la evaluación 
ambiental del Plan General Municipal de Cristina. 
 
El Documento de Referencia se remitió, con fecha 4 de octubre de 2012, al Ayuntamiento 
de Cristina (Badajoz), en su calidad de órgano promotor, para la elaboración del Informe 
de Sostenibilidad del Plan General Municipal de Cristina (Badajoz). Asimismo se remitió al 
resto de Administraciones públicas afectadas y público interesado consultadas y se hizo 
público en la página web de la Consejería. 
 
Una vez identificadas y consultadas las Administraciones públicas afectadas por parte del 
SPA y las personas interesadas, y tras recibir las sugerencias realizadas por las mismas, 
en el Documento de Alcance se determinan los principios de sostenibilidad y criterios 
ambientales estratégicos), junto con el contenido, amplitud y nivel de detalle del Estudio 
Ambiental Estratégico (Informe de Sostenibilidad Ambiental, en este caso, en aplicación 
de la ya citada D.Tª.6ª de la Ley 16/2015, de 23 de Abril, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura), en el que se deberían identificar, describir y 
evaluar los posibles efectos significativos en el medio ambiente derivados de la aplicación 
del Plan General Municipal de Cristina, así como unas alternativas razonables técnica y 
ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito de aplicación 
geográfico del Plan. Así se realizó estrictamente en seguimiento de estas instrucciones. 
 
Se señalan los principios de sostenibilidad y criterios ambientales estratégicos 
determinados en el apartado 3 del Documento de Referencia conforme ya se recogen en 
el anterior punto del presente documento 2.2. Principios de sostenibilidad y criterios 
ambientales estratégicos. 
 
Por otra parte, conforme a se establece en el artículo 8 de la Ley 9/2006 de 28 de abril, 
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, en cuanto al contenido amplitud y nivel de detalle del Estudio Ambiental 
Estratégico de Cristina (ISA, Informe de Sostenibilidad Ambiental en el caso del PGM de 
Cistina), deberá identificar, describir y evaluar los probables efectos significativos sobre 
el medio ambiente que puedan derivarse del desarrollo del Plan General Municipal y debe 
considerar unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, que tengan 
en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del Plan General Municipal. Así 
lo hace este PGM en la obligación de integración de todos los aspectos ambientales. 
 
De este modo. cualquier actividad o proyecto va a tener necesariamente un efecto sobre 
dos grandes áreas, a saber, el medio ambiente natural o físico y el medio ambiente 
social. Por lo tanto los principales aspectos a considerar en una EsAE (ISA en este caso) 
pueden ser los siguientes: 
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1. Medio Ambiente Natural o Físico: 

a) Contaminación atmosférica. 
b) Contaminación de las aguas (Marinas, continentales, superficiales, 
subterráneas) 
c) Contaminación sónica. 
d) Deterioro del suelo. Erosión, desertización, efectos sobre la cubierta 
vegetal, .. 
e) Protección y correcto manejo del recurso tierra. 
f) Protección y restauración de espacios naturales singulares y ecosistemas 
sensibles. 
g) Protección de especies amenazadas o en peligro de extinción de flora y 
fauna. 
h) Protección de los recursos vivos del mar. 
i) Utilización racional de recursos renovables y no renovables. 
j) Correcto tratamiento de residuos sólidos. 
k) Efectos de las radiaciones ionizantes. 

2. Medio Ambiente Social: 
a) Demografía. 
b) Aspectos económicos de la protección del medio ambiente, incluyendo la 
generación de empleo. 
c) Marco jurídico 
d) Conflictos sociales en las áreas urbanas deterioradas. 
e) Problemática de asentamientos humanos. 
f) Consideración de la dotación de equipamientos comunitarios e 
infraestructuras. 
g) Ambiente rural y ambiente urbano. 
h) Conservación del patrimonio histórico y cultural. 
i) Educación ambiental. 
j) Conciencia y participación ciudadanas. 

 
Considerando las obligaciones señaladas anteriormente, en el Informe de Sostenibilidad 
Ambiental se llevó a cabo la evaluación ambiental de las propuestas del plan, 
incorporando una batería de objetivos con incidencia medioambiental en la que se 
enfrentan los principios de sostenibilidad ambiental con los objetivos y acciones 
estratégicas seleccionados anteriormente, atendiendo a su potencial incidencia en el 
entorno y en la ordenación. 
 
En este sentido, los efectos significativos más relevantes que se derivan del 
establecimiento del Plan General Municipal de Cristina son los ya recogidos en el punto 
anterior del presente documento: 2.3 Efectos significativos más relevantes que se 
derivan del establecimiento del Plan. 
 
 
Finalmente y en cumplimiento del art. 12 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente así 
como el artículo 14 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se indican a continuación las 
determinaciones finales que se incluyeron en la propuesta final del Plan antes de su 
aprobación definitiva: 

- El Plan General Municipal de Cristina incluye las condiciones que recoge la Memoria 
Ambiental así como las medidas y actuaciones del Informe de Sostenibilidad 
Ambiental, que no resultan contradictorias con las primeras. 

- El Plan General Municipal de Cristina cumple con todo lo establecido en la normativa 
sectorial vigente en las materias relacionadas en el artículo 9 de la Ley 9/2006: 
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biodiversidad, población, salud humana, fauna, flora, tierra, agua, aire, factores 
climáticos, bienes materiales, patrimonio cultural, incluido el patrimonio histórico, 
paisaje, la ordenación del territorio y el urbanismo. 

- Asimismo se entiende que el objeto de las determinaciones es evitar afecciones 
sobre el medio ambiente por ello se adoptan las necesarias para evitar que se 
produzcan efectos ambientales significativos sobre los factores ambientales 
implicados en la evaluación. 

- El Plan General Municipal de Cristina cumple con todo lo establecido en la normativa 
sectorial autonómica vigente, el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Del mismo modo, deberá contemplar lo establecido en 
la recién aprobada Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- El Plan General Municipal de Cristina cumple con lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Los crecimientos propuestos en torno al núcleo urbano de Cristina, como Suelo 
Urbanizable, se encuentran junto a infraestructuras ya existentes y dentro del área 
natural de expansión del casco urbano, no presentando valores ambientales 
reseñables. El crecimiento en estas áreas se considera ambientalmente compatible. 

- Teniendo en cuenta la importancia productiva del cultivo de olivar en el término 
municipal de Cristina, la mayor parte de las zonas dedicadas a estos cultivos, se 
engloban en la clasificación de la categoría de Suelo No Urbanizable de Protección 
Estructural Agrícola, Ganadero y Forestal, con objeto de mantener este suelo con 
las condiciones actuales 

- No se considera necesario que las áreas mineras cuenten con una clasificación del 
suelo propia, dado que se trata de un uso sometido a calificación urbanística que se 
permitirá en las clases de suelo que se determinen en el Plan General Municipal, se 
entiende más conveniente que las zonas donde se encuentren las áreas mineras se 
clasifiquen estableciendo la permisibilidad de estos usos con el objeto de mantener 
o ampliar la explotación siempre y cuando cuenten con las correspondientes 
autorizaciones a fecha de la aprobación definitiva del Plan General Municipal. 

- Con respecto al Suelo No Urbanizable se ha evitado la presencia de superposiciones 
en cuanto a las categorías asignadas al Suelo No Urbanizable de Protección. Con 
objeto de simplificar y evitar posibles confusiones en cuanto a la normativa a aplicar 
en cada tipo de suelo se considera adecuado adoptar la más restrictiva en cada 
caso, teniendo en cuenta el siguiente criterio: 

o En cualquier categoría de suelo sobre la que se superponga el Suelo No 
Urbanizable de Protección Ambiental o Cultural, se entiende que  al régimen 
de protección establecido se le aplicará además la normativa sectorial  que 
corresponda. 

 
- Las distintas denominaciones asignadas al Suelo No 

Urbanizable Protegido se adaptan a las diferentes categorías de Suelo No 
Urbanizable contenidas en el Artículo 7 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura. 
Conforme ya se expuso, las categorías establecidas son las siguientes: 

o Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces (SNU-PACF) 
o Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Vías Pecuarias, Coladas y 

Abrevaderos (SNU-PAVP) 
o Suelo No Urbanizable de Protección Natural y Paisajística de ZEPA, LIC, 

Hábitats Arbóreos y Áreas de Especies Protegidas (SNU-PNZP) 
o Suelo No Urbanizable de Protección Cultural o de Entorno de BIC 

Yacimientos Arqueológicos (SNU-PCBC) 
o Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Hidrológico (SNU-PEHD) 
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o Suelo  No  Urbanizable de Protección Estructural  Agrícola, Ganadero y 
Forestal (SNU-PEAG) 

o Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras y Equipamientos 
(SNU-PIEQ) 

o Suelo No Urbanizable Común (SNU-C) 
- En cuanto al Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces y de Vías 

Pecuarias, Coladas y Abrevaderos, el Suelo No Urbanizable de Protección de 
Infraestructuras y Equipamientos y el Suelo No Urbanizable de Protección Cultural o 
de Entorno de BIC y Yacimientos Arqueológicos y el Suelo No Urbanizable de 
Protección Estructural Hidrológica, se está a lo dispuesto en la normativa sectorial 
aplicable en cada uno de ellos. 

--- Se adoptan las medidas y consideraciones contenidas en los informes emitidos por 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

- Se ha actualizado el Mapa de Riesgos presentado incorporando los resultados 
derivados de la última versión del Estudio Hidrológico presentado ante la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, en lo relativo principalmente al Arroyo de 
la Puebla. 

- En el término municipal de Cristina están presentes los siguientes hábitats incluidos 
en la Directiva de Hábitats 92/43/CEE: 

"De Quercus suber y Quercus ilex" (Cod. 6310). Situados en el entorno de la 
Dehesa Boyal y paraje de La Aurora entre otros. 
"Bosques de Quercus suber'' (Cod. 9330) y "Bosques de Quercus ilex" (Cod. 
9330). Situados a lo largo de la Sierra de la Sierrecilla así como en los parajes 
de la Dehesilla, Cerro de las Eras, etc. 
"Bosques de Encinar acidófilo Extremadurense con peral silvestre (Cod. 
9340). Situados a lo largo de la Sierra de la Sierrecilla. 
En estas áreas del término municipal se evitan todas aquellas actividades que 
puedan suponer afección al mismo. 

- En la documentación de la aprobación definitiva del Plan General Municipal de 
Cristina se subsanaron las deficiencias encontradas en el informe de sostenibilidad 
ambiental, así como en el resto de documentación del Plan que fueron puestas de 
manifiesto en la Memoria Ambiental. 

- Cualquier actividad que se pretenda instalar en Suelo No Urbanizable Protegido 
deberá contar con las autorizaciones o informes pertinentes, especialmente las de 
carácter ambiental, que permitan establecer los sistemas de prevención de 
impactos. 

- Los distintos proyectos que se pretendan realizar en el término municipal como es 
el caso de urbanizaciones, instalaciones de energías renovables, actividades 
industriales, etc., en las categorías de suelos donde finalmente se permitan estos 
usos, deberán estar a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, así como la recientemente aprobada Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Cualquier industria que se pretenda instalar en este suelo deberán contar con las 
autorizaciones pertinentes, especialmente las de carácter ambiental, que permitan 
establecer los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o 
vertidos de sustancias o mezclas potencialmente contaminantes. 

- Se llevará a cabo un programa de seguimiento ambiental siguiendo lo establecido 
en el epígrafe 8 de la Memoria Ambiental. 

 
 
Además de todo cuanto se resume en el presente documento, en el resto de los 
integrantes del PGM y sus Anexos ya se justifica convenientemente: la integración en la 
propuesta final del Plan General de Cristina del Informe de Sostenibilidad Ambiental 
(ISA) y su adecuación al documento de alcance (en este caso el equivalente Documento 
de Referencia DR). 
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Así, con todo lo anterior se entiende queda debidamente justificada la debida Integración 
en la propuesta final del Plan General Municipal que obtuvo Aprobación Definitiva, tanto 
del Estudio Ambiental Estratégico (en este caso Informe de Sostenibilidad Ambiental 
(ISA)) como de cualquier otro de los aspectos ambientales a considerar. 
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ANEXO III 
 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 
 
D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos 
de Planeamiento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, 
 
CERTIFICA: 
 
Que con fecha 05/12/2019 y nº BA/030/2019, se ha procedido al DEPÓSITO previo 
a la publicación del siguiente instrumento de planeamiento: 
 
 
Descripción: Plan General Municipal. 
 
Municipio: Cristina 
 
Aprobación definitiva: 23 de mayo de 2019 
 
Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la 
supuesta conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y 
se realiza únicamente a los efectos previstos en el art. 79.1.f) de la Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 
 
Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados. 
 
 

Mérida, 5 de diciembre de 2019. 
 
 
 
 

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN. 
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